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Resumen 

Dentro de los distintos instrumentos que en la actualidad se están poniendo en marcha para la aplicación 
de la Directiva Europea del Agua de 2000, los de carácter fiscal son unos de los más conocidos y menos 
utilizados. 
La tradición española en este sentido es la de que dicho instrumento sólo se utiliza “por imperativo legal” 
pero sin saber exactamente como puede afectar a los consumos y a la recuperación de costes de la 
inversión pública en el ciclo del agua. 
La legislación española de aguas (1985, 1999, 2001 y 2005) creó los tributos denominados “canon por 
obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas” y “tarifas de utilización del agua” sin que en 
ningún momento las instituciones encargadas de su aplicación hayan considerando que los mismos 
pudiesen ayudar a la articulación de los usos del agua en España. 
Los efectos de la tradición en la aplicación de las denominadas “políticas de oferta de agua”, entendidas 
estas como la puesta a disposición de forma gratuita (o casi) a los usuarios privados el recurso agua, sigue 
siendo considerada como la forma más común para la gestión del recurso. Lo que en las décadas 
anteriores se realizaba a través de las infraestructuras  y canalizaciones de derivación entre cuencas y ríos, 
ahora es sustituida simbólicamente por las infraestructuras de desalación o en obras amparadas en la 
denominación “de emergencia”. 
No es ninguna novedad que las iniciativas que se han llevado a cabo en los últimos años acerca de la 
imposición de un tributo sobre el recurso natural agua en España hayan sido un tremendo fracaso. 
Sin embargo, tanto por consideraciones legales para el cumplimiento de la DEA como por razones de 
racionalidad económica, el agua no puede ser considerada como un bien gratuito. Los tributos pueden 
coadyuvar en este proceso al identificar a los beneficiarios y al asignar la recuperación de costes  del 
esfuerzo de las Administraciones Públicas realizan. 
Un ejemplo de la posible utilización de estos instrumentos es el modelo aplicado para la solución de los 
problemas hídricos de una comarca con problemas de agotamiento de acuíferos y aportación de caudales 
adicionales a través de trasvases de otras cuencas dentro de la misma Demarcación hidrológica, conocida 
como el “Trasvase Júcar-Vinalopó” que aporta recursos procedentes del río Júcar a la comarca del 
Vinalopó abastecida por recursos subterráneos durante los últimos años. 
 

Palabras clave: costes fijos; costes variables, tarifas del agua, trasvase.  

 

Abstract 

Among the different instruments that are currently being used for the application of the 2000 European 
Water Framework Directive (WFD), those related to taxes stand out as being some of the best known but 
least used. The Spanish tradition shows that these instruments are conventionally used by legal 
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requirement but without knowing exactly the effects they have on consumption and on the cost-recovery 
of public investments in the water cycle. The effects of the traditional “supply-side water policies” 
─understood as free (or nearly free) availability of water resources for private users─ are still regarded as 
the most suitable water management option. It is well known that the initiatives in the area of water 
resource taxation undertaken in Spain in recent years have been a tremendous failure. Nevertheless, not 
only the legal considerations related to the fulfilment of the WFD but also other economic rationality 
reasons make it clear that water cannot be considered a free good. The contribution made by taxes could 
consist in identifying the beneficiaries and assigning the cost recovery of Public Administrations.  
In order to illustrate the potential use of these instruments, this paper will thoroughly review the model 
applied to find possible solutions to the water-related problems existing in a region characterised by 
aquifer depletion and overexploitation and an additional water transfer within the same hydrological 
demarcation, known as the Júcar-Vinalopó Transfer.  
This transfer provides the Vinalopó Region ─usually supplied by groundwater─ with resources from the 
Júcar River. The proposal from the cost-recovery perspective is that, regardless of European financial 
support, costs should be defrayed by the holders of water rights in the area (whether they irrigate or not); 
by users of water coming from the transfer; and by those who continue to use groundwater resources. 
This would make it possible to identify the beneficiaries of the transfer works and, to a certain extent, to 
define the dimension of the benefits. The model in its general conception can also be used in other types 
of projects because it gives a private perspective to the application of traditionally public initiatives, 
clarifying the water property rights and concessions system.  

 

Key words: Fixed costs, variable costs, water rates, water transfer 
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1. Introducción 
La realización del Trasvase Júcar-Vinalopó y la llegada del agua procedente del río 

Júcar a las comarcas del Vinalopó y Alacantí, va a suponer un fuerte cambio en el 

funcionamiento de las distintas entidades que extraen, distribuyen y consumen el agua 

procedente de los distintos acuíferos de la zona. 

Con este trabajo se quiere hacer una propuesta de aplicación de cánones y tarifas sobre 

los titulares de derechos y usuarios que trate de resolver de una forma estable los 

distintos intereses que se dan en la zona. 

Para ello se han considerado varios escenarios tanto desde el punto de vista de los costes 

a repercutir en los usuarios como de los ingresos que se pueden obtener por la 

aplicación de distintas tarifas y cánones. 

 

2. El problema 

 

La organización y planificación del agua en España desde 1985 con la aprobación de la 

Ley de Aguas permite identificar los recursos y las necesidades hídricas asociándolos a 

las diferentes Demarcaciones Hidrográficas. A su vez, dentro de estas se identifican los 

denominados Sistemas de Explotación para, de esta forma analizar los balances de 

necesidades dentro de las mismas y plantear, en cada caso las formas de gestión de los 

recursos así como las posibles aportaciones de otros sistemas dentro de la misma 

Demarcación. 

Las comarcas del Vinalopó y Alacantí en la provincia de Alicante que conforman el 

denominado Sistema Vinalopó-Alacantí, sufren una importante insuficiencia de 

recursos hídricos propios para satisfacer sus demandas de abastecimiento y regadío. Los 

estudios del Plan Hidrológico de Cuenca del Júcar (PHCJ), aprobado en 1998 han 

previsto paliar este déficit mediante la transferencia de recursos hídricos a través de una 

conducción desde el río Júcar hasta las inmediaciones de la localidad de Villena, donde 

se hallan algunos de los acuíferos más importantes de la zona, y desde donde partirían 

las infraestructuras que conducirán los recursos hasta los centros de consumo urbano y 

agrícola. 

La transferencia Júcar-Vinalopó fue recogida en el PHCJ1. Posteriormente fue declarada 

de interés general, y quedó incluida en el Anexo II del Plan Hidrológico Nacional, en el 

que se mantiene en la actualidad como elemento de gran importancia en la 

programación de actuaciones en la cuenca del Júcar. 



 4

La Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de 13 de agosto de 1999, dispone la 

publicación de las determinaciones de contenido normativo del PHCJ. En estas 

determinaciones normativas se recogen los criterios básicos para la asignación y reserva 

de los recursos del río Júcar, indicando que “satisfechas todas las necesidades 

anteriores, podrán aprovecharse los recursos sobrantes para paliar la 

sobreexplotación de acuíferos y el déficit de abastecimiento del área Vinalopó-Alacantí 

y Marina Baja”. 

El contenido normativo del Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar, en su artículo 15, 

expresa lo siguiente: 

“Se fija en 80 Hm3 el volumen máximo anual que puede destinarse actualmente a 

paliar la sobreexplotación y déficit de abastecimiento del área del Vinalopó-Alacantí y 

Marina Baja. Con objeto de no rebajar las garantías del resto de usuarios del sistema 

de explotación Júcar, el organismo de cuenca elaborará las necesarias normas de 

explotación. La transferencia podrá hacerse efectiva, en su caso, de forma inmediata, 

tras la finalización de las correspondientes infraestructuras”. 

 

En noviembre de 2002 se inicia mediante la encomienda de gestión directa del 

Ministerio de Medio Ambiente (MMA) a la empresa pública Aguas del Júcar, S.A., la 

ejecución de las obras de la conducción Júcar-Vinalopó, con punto de toma en el 

embalse de Cortes. Esta conducción, de acuerdo el proyecto constructivo vigente, es 

capaz de permitir una transferencia de caudales del río Júcar hasta el área del Vinalopó-

Alacantí y Marina Baja de hasta 80 hm3 anuales. 

La realización de este Proyecto ha generado una gran polémica en estos últimos años, al 

considerar el MMA que la toma del agua en el cauce medio del Júcar (el denominado 

Cortes de Pallás), no garantizaba recursos suficientes para alcanzar la media anual de 80 

Hm3 sin generar un conflicto con el resto de los usuarios históricos de las aguas del 

Júcar (polarizados alrededor de la denominada Acequia Real del Júcar), siendo 

insuficientes los ahorros que se están generando en los regadíos para trasvasar un 

mínimo de excedentes. La alternativa planteada ha sido la de trasladar el punto de la 

toma de aguas a las proximidades de la desembocadura del río (toma del Azud de la 

Marquesa en el término municipal de Cullera), elevándose las aguas una vez han sido 

atendidos todos los consumos y usos de la zona. 

                                                                                                                                                                          
1 Real Decreto 1664/1998, de 24 julio, BOE 11-08-1998  
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Este cambio de criterio, que lleva también aparejada la eliminación de los usos para 

abastecimiento urbano de este agua -las demandas urbanas de la Marina Baja serían 

atendidas mediante la desalación prevista en el denominado Plan Agua del MMA-, han 

sido rechazadas hasta ahora por los futuros usuarios del Trasvase representados por la 

Comunidad General de Usuarios del Vinalopó, Alacantí y Marina Baja (GCUVAM) , al 

considerar que dicho cambio no está suficientemente justificado, la calidad del agua 

sería mucho peor y que, además, los costes de la misma se dispararían. 

En estos momentos, por parte del MMA, a través de la empresa pública Aguas del Júcar 

S.A. se continúa adelante con el Proyecto, habiéndose solicitado a la UE la subvención 

de hasta 140 millones de Euros para hacer posible dicho Trasvase que redundaría en 

disminuir el déficit de agua para regadío en la zona y también en la mejora 

medioambiental de los acuíferos. 

Con independencia del desarrollo y solución final de estas cuestiones, desde el punto de 

vista económico y financiero, se ha planteado la cuestión de cómo deberían de pagarse 

el resto de la inversión a realizar con el Trasvase así como para distribuir los gastos de 

explotación anuales entre los distintos beneficiarios del mismo. 

 

3. Aplicación de los criterios 

 

Se ha considerado que todas las actuales entidades que extraen el agua de los acuíferos 

del Sistema Vinalopó-Alacantí van a ser beneficiarios de las obras del Trasvase Júcar-

Vinalopó. Los que van a consumir las aguas del trasvase, porque son los que se 

benefician preferentemente de sus aportes tanto en cantidad, calidad y garantía de 

suministro. En este grupo están incluidas todas las entidades actualmente con derechos 

de extracción en los acuíferos del sistema con usos en la agricultura. 

Pero no cabe duda que también van a ser beneficiarios los propietarios y concesionarios 

de pozos cuyas aguas van con destino a los abastecimientos o venta en alta que, a través 

de la mejora de los acuíferos por las menores extracciones  se van a beneficiar 

indirectamente de las obras. 

A estos efectos se han determinado tres grandes grupos de criterios de beneficio: 

• Las entidades con derechos y concesiones de agua en el Sistema Vinalopó-

Alacantí, con independencia de la procedencia de las aguas que usen. Incluiría a 

todas las entidades. 
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• Las entidades con derechos y concesiones de agua en el Sistema Vinalopó-

Alacantí que van a continuar extrayendo el agua de los acuíferos sin hacer uso 

de las procedentes del Trasvase Júcar-Vinalopó. Incluiría especialmente a los 

Ayuntamientos. 

• Las entidades con derechos y concesiones de agua en el Sistema Vinalopó-

Alacantí que van a hacer uso de las aguas procedentes del Trasvase. Incluiría 

especialmente a las entidades de riego. 

La aplicación de este sistema de explotación no sólo dependería de la sociedad Aguas 

del Júcar S.A. sino que debería ser aprobado por la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, ya que el mismo afecta a la articulación de las concesiones y derechos sobre el 

agua del sistema. 

 

4. Variables utilizadas sobre costes de inversión y explotación del sistema 

 

En el Cuadro siguiente hemos analizado los costes de explotación del Trasvase Júcar-

Vinalopó en función de distintos escenarios de aguas a trasvasar desde el Júcar. Para 

ello se han tomado como base los cálculos efectuados por Aguas del Júcar S.A. en la 

redacción del Proyecto de conducción. En el proyecto se han calculado los costes sólo 

para el trasvase de 80 Hm3, por lo que para la determinación de los costes de caudales 

trasvasados inferiores se han mantenido los costes fijos y se ha hecho un cálculo 

proporcional de los costes variables en cada caso. El dato más relevante es el de que 

aunque no haya trasvase de agua va haber que hacer frente a un volumen considerable 

de costes fijos. 

 
Cuadro 1a Gastos de explotación del Trasvase Júcar-Vinalopó para volúmenes trasvasados de 80 hm3 y 
60 Hm3. 
 

 80 Hm3 60 Hm3 

Concepto Costes 
Fijos 

Costes 
Variables 

Total 
Costes de 
Mantenimiento 

Costes 
Fijos 

Costes 
Variables 

Total 
Costes de 
Mantenimiento 

Costes de  
Energía 2.542.941 4.097.479 6.640.420 2.542.941 3.073.109 5.616.050 

Contrato de 
mantenimiento 500.000 1.500.000 2.000.000 500.000 1.125.000 1.625.000 

Reparaciones 1.000.000  1.000.000 1.000.000  1.000.000 
Seguros 100.000  100.000 100.000  100.000 
Dirección  
Explotación 459.867  459.867 459.867  459.867 

Dotaciones y  
Provisiones 2.500.000  2.500.000 2.500.000  2.500.000 

TOTAL 7.102.808 5.597.479 12.700.287 7.102.808 4.198.109 11.300.917 
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Cuadro 1b Gastos de explotación del Trasvase Júcar-Vinalopó para volúmenes trasvasados de 40 hm3, 20 
hm3 y 0 hm3 
 40 Hm3 20 Hm3 0 Hm3 

Concepto Costes 
Fijos 

Costes 
Variables 

Total 
Costes de 
Mantenimiento 

Costes 
Fijos 

Costes 
Variables 

Total 
Costes de 
Mantenimiento 

Costes 
Fijos 

Costes 
Variables 

Total 
Costes de 
Mantenimiento 

Costes de  
Energía 2.542.941 2.048.740 4.591.681 2.542.941 1.024.370 3.567.311 2.542.941   2.542.941 

Contrato de 
mantenimiento 500.000 750.000 1.250.000 500.000 325.000 825.000 500.000   500.000 

Reparaciones 1.000.000  1.000.000 1.000.000  1.000.000 1.000.000  1.000.000 

Seguros 100.000  100.000 100.000  100.000 100.000  100.000 

Dirección  
Explotación 459.867  459.867 459.867  459.867 459.867  459.867 

Dotaciones y  
Provisiones 2.500.000  2.500.000 2.500.000  2.500.000 2.500.000  2.500.000 

TOTAL 7.102.808 2.798.740 9.901.548 7.102.808 1.349.370 8.452.178 7.102.808   7.102.808 

 
Al mismo tiempo, a estos costes debemos sumar los correspondientes a la amortización 

del préstamo, con lo que los costes totales serían: 
 

Cuadro 2 Estructura de los costes del Trasvase Júcar-Vinalopó según volúmenes trasvasados 
 

Hm3 0 Hm3 20 Hm3 40 Hm3 60 Hm3 80 Hm3 
Amortización préstamo 3.749.876 3.749.876 3.749.876 3.749.876 3.749.876 
Costes fijos 7.102.808 7.102.808 7.102.808 7.102.808 7.102.808 
Costes variables  1.349.370 2.798.740 4.198.109 5.597.479 
Total costes de explotación 7.102.808 8.452.178 9.901.548 11.300.917 12.700.287 
Total costes 10.852.684 12.202.054 13.651.424 15.050.793 16.450.163 

 
 

Los costes de explotación se han extrapolado a los 35 años previstos para la 

amortización de un préstamo de 75 millones de euros solicitado, previéndose un 

incremento anual de los costes de explotación de un 3% por motivo de la inflación. 

Este marco respecto a las distintas posibilidades sobre el trasvase de aguas, que plantea 

dos escenarios distintos para la evolución del los costes fijos (de explotación y de 

amortización del crédito se ha relacionado con las posibilidades de aplicación de tarifas 

discriminatorias según los criterios apuntados anteriormente. Estos criterios generan tres 

ámbitos de las tarifas: según derechos de extracción, según extracciones y según 

consumos de agua del trasvase. 

Lo que se pretende es un adecuado reparto entre los mismos que contribuya a sufragar 

tanto la parte proporcional del coste de la inversión efectuada como la recuperación de 

los acuíferos del sistema, primando los consumos de agua procedente del Trasvase 

sobre los procedentes de las extracciones del acuífero, tratando de repercutir el mínimo 

de precios del agua que hicieran sostenible todo el sistema. 
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5. El equilibrio del sistema Vinalopó-Alacantí a través de Cánones y Tarifas 

 

La regulación de las aguas superficiales y subterráneas en España se ha tratado de 

aplicar hasta la fecha de una forma independiente, generándose así desplazamientos de 

los consumos entre unas y otras con independencia de la voluntad del regulador. Los 

usuarios han tratado de adaptar los costes y beneficios obtenidos de las mismas en 

función de criterios privados que no han coincidido en la mayoría de los casos con el 

espíritu que debe imperar en la utilización de los recursos medioambientales2. 

 

Ante la puesta en marcha del Trasvase Júcar-Vinalopó, se trata de hacer una propuesta 

de regulación en la que las tarifas sobre el agua, entendidas de una forma amplia, actúan 

de forma que, al mismo tiempo que se consigue el equilibrio económico financiero de la 

explotación del uso conjunto de aguas superficiales (Trasvase) y subterráneas se 

complementa con la recuperación de los acuíferos y se hacen intervenir factores de 

recuperación de costes y solidaridad entre los distintos usuarios. Para ello se ha 

considerado un modelo de funcionamiento de los consumos y tarifas de la siguiente 

forma: 
 

TCEAVFAT ITTTCCCC =++=++=  
 
Donde: 
 

=TC  Costes totales del Trasvase Júcar-Vinalopó 

=TI  Ingresos totales por tarifas del Trasvase Júcar-Vinalopó 

=AC Costes de amortización del préstamo (principal e intereses) de 75 millones de € 

=FC  Costes fijos del Trasvase Júcar-Vinalopó 

=VC  Costes variables del Trasvase Júcar-Vinalopó 

=AT  Tarifas para la amortización del préstamo 

=ET  Tarifas sobre las extracciones de agua de los acuíferos del Sistema Vinalopó-Alacantí 

=ET  FC2
1  

=CT  Tarifas sobre los consumos de agua del Trasvase Júcar-Vinalopó 

FVC CCT 2
1+=  

 
 
Las relaciones entre las distintas variables a tener en cuenta serían las siguientes: 
                                                           
2 Véase I. T. G. E (1989). Las aguas subterráneas en España. I. T. G. E. Madrid y MMA (2000) Libro 
Blanco del Agua en España. Secretaría de Estado de Aguas y Costas. Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas.  
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AA TC =  
 

Los costes de amortización del préstamo (principal e intereses) de 75 millones de € que 

ha de solicitar la sociedad Aguas del Júcar S.A. deben ser equivalentes a los ingresos 

procedentes de las tarifas que deben aplicarse a todas las entidades con derechos en el 

Sistema Vinalopó-Alacantí. Todos los beneficiarios, directos e indirectos contribuirían a 

su financiación en función de los derechos (en concesiones de agua) que tengan. En este 

caso no se diferenciarían entre derechos para abastecimiento, agricultura u otros usos. 
 

( )VCEF CTTC −+=  
 

Los costes fijos del Trasvase son los generados por el mantenimiento de las 

infraestructuras  con independencia de que se realice o no el mismo. Estos van a ser 

unos costes permanentes todos los años de los que se benefician directamente los 

consumidores agrícolas del agua (el agua del Trasvase es sólo para regadío) y todos los 

consumidores al mejorar el estado de los acuíferos en cantidad, calidad y suficiencia. La 

propuesta sería que los mismos los sufragaran al 50% ambos grupos. 

El efecto económico de esta propuesta es que mientras la repercusión en €/m3 para las 

extracciones de agua van a ser crecientes cuando disminuyan las mismas, la repercusión 

sobre los precios del agua del Trasvase va a ser decreciente cuando aumenten los 

volúmenes trasvasados, acercándose los precios entre unos y otros: Con esta 

equivalencia se fomenta el consumo de agua del Trasvase cuando sea posible y se 

penaliza el mantenimiento de las extracciones cuando esto suceda. 
 

FVC CCT 2
1+=  

 
Los costes variables están relacionados con las cantidades de agua trasvasada y, por lo 

tanto se incorporan en su totalidad a las tarifas de los usuarios de esta agua. A estos hay 

que sumarles la mitad de los costes fijos del Trasvase para obtener la Tarifa total de 

consumo. De esta forma, cuanto mayor sea el consumo de agua del Trasvase, los 

precios en €/m3 serán menores. Este sistema de tarifas permite que la demanda de agua 

del Trasvase sea creciente ante la ventaja en tener las menores tarifas unitarias €/m3 de 

esta agua cuanto mayor sea el volumen trasvasado, procurando de esta forma que las 

infraestructuras funcionen al 100% de sus posibilidades. Este comportamiento sería 

complementado por la elevación de las tarifas en €/m3 para las extracciones de agua de 

los acuíferos, penalizando la sobreexplotación de los mismos y contribuyendo a su 

recuperación.  
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Dos supuestos adicionales deben ser tenidos en cuenta a la hora de valorar este modelo: 

Los derechos de extracción existentes en el Sistema Vinalopó-Alacantí y el tope 

máximo de extracciones de los acuíferos. Según los datos aportados por la CHJ, en la 

actualidad, los concesionarios de los pozos del Sistema Vinalopó-Alacantí suponen 

unos derechos totales de 175 Hm3.3 Al estar estos relacionados con el seguimiento de la 

instalación de los contadores en la zona, se ha considerado que eran más apropiados 

para hacer el cálculo de los derechos de los mismos que los calculados por la CHJ en 

2004. Estos eran en concreto los siguientes: 
 

Cuadro 3 Estimación provisional de derechos de agua por UHG (hm
3
/año). 

UHG Nombre UHG Derechos estimados (hm
3
/año) 

08.33 V Almansa 0,07 
08.34 V Sierra Oliva 7,44 
08.35 Jumilla-Villena 37,24 

08.36 V Villena-Benejama 69,07 
08.40 V Sierra Mariola 5,83 
08.41 Peñarrubia 9,48 
08.42 Carche-Salinas 15,97 
08.43 Argueña-Maigmo 13,70 

08.44 V Barrancones-Carrasqueta 6,85 
08.49 Agost-Monegre 6,64 
08.50 Sierra del Cid 8,13 
08.51 Quibas 9,40 
08.52 Crevillente 22,95 
08.99 Impermeable 13,55 
Total  226,32 

Fuente: CHJ; Oficina de Alicante,. Informe para La Comisión Europea sobre la Conducción Júcar-
Vinalopó Comunidad Valenciana (España). Diciembre 2004. Pg.15 

 
Al crear una tarifa o canon sobre los derechos para hacer frente a la amortización del 

préstamo para inversiones, se actúa sobre todos los propietarios, con independencia de 

que utilicen o no las aguas. La calificación de los terrenos como de regadío (suponemos 

que todos los derechos sobre agua para abastecimiento se mantendrían, aunque se 

debería prestar una atención especial a las entidades con derechos actuales que 

“exportan” el agua a la costa) supone para los mismos un valor muy superior a los 

terrenos calificados como de secano, por lo que es coherente que sean esos propietarios 

los que contribuyan a estas mejoras que aseguran mayores aportaciones de agua.  
                                                           
3 En el Estudio de la CHJ de 2004 se estiman en 225 Hm3. Es reseñable la dificultad de saber con 
exactitud cuales son en realidad, ante la falta de un Registro de derechos acabado (Plan ARYCA y ahora 
Plan ALBERCA) y la dificultad añadida de ser esta zona la de mayor número de acuíferos compartidos 
entre dos Cuencas: Segura y Júcar. Este hecho requeriría una atención especial para poner en común los 
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Esta situación podría ser también utilizada para precisar estos derechos, ya que algunos 

propietarios podrían renunciar al mismo excluyéndose de las zonas de regadío, 

disminuyéndose la superficie total con derechos. El efecto supondría una pequeña 

elevación de la tarifa (canon) sobre los propietarios con derechos restantes y una 

clarificación de las superficies totales de regadío en la zona.  

La recarga anual del Sistema Vinalopó-Alacantí, según los datos del ITGME4 es de 54 

Hm3, por lo que hemos considerado que el escenario final estable del funcionamiento 

del sistema sería de una oferta total de 134 Hm3, que haría frente a la demanda para 

todos los usos. 

Ante los compromisos existentes sobre la realización del Trasvase, se ha considerado 

que en la situación extrema de no realizar ningún Trasvase de aguas procedente del 

Júcar, el desfase provocado por la mitad de los costes fijos sería con cargo a la 

Administración medioambiental. Este supuesto se podría modificar creando un Fondo 

anual en previsión de estas situaciones sufragado a través de una mayor aportación de 

los usuarios. El resultado para varios escenarios de agua trasvasada puede verse en el 

cuadro del Anexo I.  

 

En el Gráfico siguiente se pueden ver las contribuciones que por la aplicación de las 

diferentes tarifas podrían generar en los distintos ingresos necesarios para equilibrar los 

costes según las distintas aportaciones de agua trasvasada, manteniéndose en todas las 

situaciones los ingresos por derechos y extracciones y siendo crecientes los ingresos por 

consumos en función de los consumos de agua trasvasada. 
 

Gráfico 2 Ingresos por tarifas del Trasvase Júcar-Vinalopó 

                                                                                                                                                                          
criterios de explotación del Sistema en los dos ámbitos y no limitar las extracciones en una parte y no 
regular la de la otra. 
4 ITGME (1995, P. 19) Los recursos hídricos en la Comunidad Valenciana. ITGME y Generalitat 
Valenciana.  
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Los precios unitarios incorporados, como se ha dicho anteriormente serían decrecientes, 

para el agua trasvasada y crecientes para las extracciones de los acuíferos, aunque no 

llegarían a igualarse: 
 

Cuadro 5 Ingresos y tarifas del Trasvase y de las extracciones 

Trasvase 
m3 

Ingresos por trasvase 
(€) 

Tarifa 
€/m3 

Extracciones 
m3 

Ingresos de extracciones 
€ 

Tarifa 
€/m3 

20.000.000 4.900.774 0,245 100.000.000 3.551.404 0,0355 

40.000.000 6.350.144 0,1588 80.000.000 3.551.404 0,0444 

60.000.000 7.749.513 0,1292 60.000.000 3.551.404 0,0592 

80.000.000 9.148.883 0,1144 54.000.000 3.551.404 0,0658 

80.000.000 9.148.883 0,1144 40.000.000 3.551.404 0,0888 

 
 

Gráfico 3 Tarifas sobre extracción y sobre consumos del Trasvase Júcar-Vinalopó 
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Las determinaciones de las tarifas del Trasvase vendrían generadas, como se ha 

señalado por el 50% de los costes fijos y por todos los costes variables que, 

combinados, originarían cifras unitarias decrecientes en función del agua trasvasada. 
 

Cuadro 6 Costes, volúmenes trasvasados y tarifas €/m3 del agua trasvasada; Hm3 

Consumo Trasvase 
(Hm3) m3 50% Costes fijos 

(€) 
Costes Variables 

(€) 
Costes de Tarifa 

Consumo (€) €/m3 

20 20.000.000 3.551.404 1.349.370 4.900.774 0,245 

40 40.000.000 3.551.404 2.798.740 6.350.144 0,1588 

60 60.000.000 3.551.404 4.198.109 7.749.513 0,1292 

80 80.000.000 3.551.404 5.597.479 9.148.883 0,1144 

 

6. Conclusiones 

 

• La puesta en marcha del Trasvase Júcar-Vinalopó supondrá en el futuro la 

necesidad de articular el funcionamiento de la utilización de las aguas 

subterráneas y superficiales en el Sistema Vinalopó-Alacantí. 

•  La articulación del sistema requerirá tanto de normas de funcionamiento como 

de distribución de las cargas y beneficios entre todos los usuarios del sistema. 

• En este funcionamiento deben ser tenidos en cuenta la recuperación de los costes 

de explotación como la amortización de los préstamos utilizados para la 

construcción de las infraestructuras y la amortización del capital 

correspondiente. 

• Se ha considerado que los beneficiarios del Trasvase son todas las entidades con 

derechos sobre los acuíferos, las entidades que continuarán extrayendo el agua 

simultáneamente a los trasvases y los consumidores directos del agua del 

trasvase. 

• Se ha considerado que los distintos costes se pueden distribuir entre los 

beneficiarios a través de tres tipos de cánones y tarifas: Sobre derechos, sobre 

extracciones y sobre consumos. 

• Se han propuesto unas distribuciones entre los beneficiarios que permiten 

equilibrar los costes totales y que contribuyen a la mejora y recuperación de los 

acuíferos. 

• Se ha procurado que la repercusión por m3 no suponga distorsiones notables 

sobre los costes actuales del agua. 
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Anexo I: Ingresos por tarifas del Sistema Vinalopó-Alacantí 
 

Volumen 
Trasvasado 

Origen 
del agua Hm3 

Tarifa sobre 
derechos 

(0,021€/175 Hm3) 

Tarifa sobre 
extracciones 

Tarifa fija 
sobre 

consumo 
Trasvase 

Tarifa variable 
sobre consumo 

Trasvase 

Tarifas sobre 
consumo 
Trasvase 

Total 
Ingresos (€) 

Total 
costes Diferencias 

0 Hm3 Derechos 175 3.749.876     3.749.876   
Tarifa 0,0355 Extracciones 100  3.551.404    3.551.404   

 Trasvase 0         
 Total 100 3.749.876 3.551.404    7.301.280 10.852.684 -3.551.404 

20Hm3 Derechos 175 3.749.876     3.749.876   
Tarifa 0,0355 Extracciones 100  3.551.404    3.551.404   
Tarifa 0,2450€ Trasvase 20   3.551.404 1.349.370 4.900.774 4.900.774   

 Total 120 3.749.876 3.551.404 3.551.404 1.349.370 4.900.774 12.202.054 12.202.054 0 
40 Hm3 Derechos 175 3.749.876     3.749.876   

Tarifa 0,0444 Extracciones 80  3.551.404    3.551.404   
Tarifa 0,1588€ Trasvase 40   3.551.404 2.798.740 6.350.144 6.350.144   

 Total 120 3.749.876 3.551.404 3.551.404 2.798.740 6.350.144 13.651.424 13.651.424 0 
60 Hm3 Derechos 175 3.749.876     3.749.876   

Tarifa 0,0592 Extracciones 60  3.551.404    3.551.404   
Tarifa 0,1292€ Trasvase 60   3.551.404 4.198.109 7.749.513 7.749.513   

 Total 120 3.749.876 3.551.404 3.551.404 4.198.109 7.749.513 15.050.793 15.050.793 0 
80 Hm3 Derechos 175 3.749.876     3.749.876   

Tarifa 0,0657 Extracciones 54  3.551.404    3.551.404   
Tarifa 0,1144€ Trasvase 80   3.551.404 5.597.479 9.148.883 9.148.883   

 Total 134 3.749.876 3.551.404 3.551.404 5.597.479 9.148.883 16.450.163 16.450.163 0 
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Resumen 
 

La aplicación de un Índice General de Calidad a los datos observados sobre un grupo de parámetros-

indicadores de carácter físico-químico, ha permitido evaluar la calidad del agua en un conjunto de 

estaciones de control dependientes de la Confederación Hidrográfica del Júcar, en el período 1994-

2004. En este trabajo se efectúan diversos análisis estadísticos sobre los valores obtenidos con el 

citado índice con objeto de clasificar la calidad del agua y efectuar estudios comparativos desde una 

perspectiva tanto temporal como espacial. Además, se estudia la interrelación entre la calidad y la 

cantidad de agua circulante mediante la aplicación de métodos adecuados para el tratamiento de datos 

de panel. 

 

Palabras clave: Análisis de datos, calidad del agua, características físico-químicas, datos de panel, 

índice de calidad. 
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1. Introducción. 

En nuestro país y su entorno, la preocupación por la calidad del agua es creciente en 

los últimos años. Este hecho se pone de manifiesto en diversas investigaciones de 

carácter empírico, como es el caso de los trabajos de Beamonte et al. (2004a, 2004b, 

2005a, 2005b y 2007), Graça y Coimbra (1998), Kindler et al. (1998), Moatar et al. 

(2001), Prat y Munné (2000) y Reisenhofer et al. (1998). 

El concepto de calidad del agua es complejo, por la gran cantidad de elementos que 

en él intervienen, y está íntimamente ligado al uso de la misma. Una calidad 

determinada ha de hacer referencia a un uso también preestablecido, presentando 

cada uno de ellos requerimientos específicos (Poch, 1999). Las categorías más 

usuales según empleos son las de las aguas prepotables, aguas piscícolas y aguas 

para el riego.  

Los requerimientos específicos sobre la calidad del agua vienen recogidos en la 

legislación básica de la Unión Europea. Existen distintas normativas atendiendo al 

uso humano o prepotable del agua (Directivas 75/440/CEE y 79/869/CEE); al uso 

piscícola o para la vida de los peces (Directiva 78/659/CEE); o la relativa a la 

contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio 

acuático (Directiva 76/464/CEE). 

La calidad del agua según su uso se definirá en función de un conjunto de 

características físico-químicas, así como de sus valores de aceptación o de rechazo. 

Aquellas aguas que cumplan con los estándares preestablecidos para el conjunto de 

características consideradas serán aptas para la finalidad a la que se las destina. En 

caso contrario, deberán ser objeto de tratamiento o depuración previa. 

Según Mateos et al. (1996), el uso del agua debe considerarse desde un punto de 

vista agregado, dado que lo que para una actividad puede ser una pérdida no lo sería 

para el sistema en su conjunto. En este trabajo, se va a considerar la calidad del agua 

desde una perspectiva general, independientemente de su uso posterior. 

El trabajo se ha organizado del siguiente modo. En el apartado 2, a continuación, se 

aborda el problema de la medición de la calidad del agua mediante índices globales y 

se define el índice concreto que se ha utilizado en este estudio. En el apartado 3 se 



 3

especifican las estaciones de control, dependientes de la Confederación Hidrográfica 

del Júcar, seleccionadas en la investigación, así como los parámetros físico-químicos 

a los que se refiere la información que ha sido objeto de tratamiento posterior. El 

apartado 4 presenta los análisis realizados y los resultados obtenidos en el trabajo; en 

primer lugar, sobre los valores resultantes de la aplicación del índice definido, se 

efectúan diversos análisis estadísticos con objeto de clasificar la calidad del agua y 

realizar estudios comparativos desde una perspectiva tanto temporal como espacial; 

en segundo lugar, se estudia la interrelación entre la calidad y la cantidad de agua 

circulante, mediante la aplicación de métodos adecuados para el tratamiento de datos 

de panel . Por último, en el apartado 5 se comentan las principales conclusiones del 

estudio. 

 

2. Medición de la calidad del agua: los índices de calidad. 

El número de variables que pueden ser consideradas para evaluar la calidad o el 

grado de contaminación de las aguas es demasiado grande para que sea posible en la 

práctica, examinando la evolución de cada una, adquirir una idea clara de su 

comportamiento, sea en el ámbito geográfico o en el temporal (Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo, 1983). 

Una vez se dispone de información sobre un conjunto de características o indicadores 

de la calidad del agua, la principal dificultad con la que nos encontramos es su 

integración para una valoración única (Beamonte et al. 2004b). 

En nuestro entorno, las cuencas hidrográficas vienen utilizando unos índices de 

calidad, basados en el método desarrollado por Provencher y Lamontagne (1977) del 

Servicio de Calidad de las Aguas del Ministerio de Riquezas Naturales del Estado de 

Québec (Canadá). Se trata de un sistema que enfoca el problema de forma general y 

permite definir un índice de calidad para cualquier uso posterior, simplemente 

determinando las especificaciones requeridas al efecto. 

Esos índices de calidad se pueden especificar por medio de la siguiente expresión 

matemática general 
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i

n

i
iPQI

1
∑
=

=  

Donde n indica el número de parámetros (o características físico-químicas) 

analizados que intervienen en el cálculo del índice; iQ  representa una función de 

equivalencia que transforma el grado de concentración del parámetro i en un nivel de 

calidad que varía entre 0 y 100 (siendo el valor 0 el nivel pésimo y 100 el óptimo, 

según el uso previsto para las aguas); y iP  es la ponderación correspondiente al 

parámetro i-ésimo, exigiendo que la suma de todas las ponderaciones sea la unidad 

con la finalidad de que el índice de calidad oscile entre 0 y 100. 

Los parámetros que intervienen en el cálculo de un índice pueden ser de dos tipos: 

básicos o parámetros de clase X, que son aquellos cuya concentración es siempre 

significativa cualquiera que sea su valor; y/o complementarios o parámetros de clase 

Y, que solamente afectan a la utilización del agua a partir de una determinada 

concentración, pero de tal modo que concentraciones menores, o nulas, no suponen 

una mejor calidad, es decir, su presencia a partir de un determinado nivel produce un 

empeoramiento de la calidad del agua, pero no al revés. 

Se considera que el nivel de calidad asociado a un parámetro i es excelente, si el 

valor de iQ  es igual a 100; muy bueno, si iQ  toma valores entre 100 y 85; bueno, si 

el valor oscila entre 85 y 75; utilizable, en el caso que iQ  tome un valor entre 75 y 

60; malo, requiere corrección, si el valor es menor que 60; y, finalmente, 

desechable, cuando iQ  toma el valor 0. 

Los parámetros complementarios o de clase Y sólo intervendrán en el sumatorio, para 

el cálculo del índice, cuando la iQ  que corresponda a su concentración sea inferior a 

60. 

Por otra parte, a cada parámetro i se le asigna a priori un coeficiente ia  de valores 

comprendidos entre 1 y 4, que mide la influencia relativa de cada uno, con el 

siguiente criterio general: ia  toma el valor 1 cuando el parámetro es considerado muy 

importante; el valor 2 si el parámetro se considera de importancia media; 3 cuando 
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se supone que el parámetro es de importancia débil; y ia  es igual a 4 en caso de 

considerar que el parámetro es dudoso o poco significativo. 

El valor iP  que corresponde a cada parámetro se calcula mediante la fórmula 

∑
=

= n

i i

i
i

a

a

1

1

1
P  

que, por tanto, será diferente según el número n de parámetros que intervienen en el 

sumatorio, y que es preciso deducir de los valores iQ  que corresponden a los 

parámetros complementarios. 

Por tanto, el índice de calidad es una media ponderada de niveles de calidad 

deducidos, mediante las funciones de equivalencia, de los resultados analíticos, 

teniendo en cuenta la importancia relativa de cada parámetro en el uso previsto. 

Establecidas las funciones de equivalencia y los coeficientes de ponderación, el 

cálculo se puede programar, obteniéndose para una misma muestra de agua los 

diferentes índices de calidad según sus posibles utilizaciones. 

La aplicación por parte de la Administración del método expuesto ha conducido a la 

definición de un Índice de Calidad General (en adelante, ICG) que vienen utilizando 

las Comisarías de Aguas de las diferentes cuencas hidrográficas. Este índice permite 

establecer estudios comparativos de la situación de las aguas de los ríos con carácter 

abstracto e independiente de sus posibles utilizaciones. En su definición intervienen 

23 parámetros, 9 de ellos considerados básicos y el resto complementarios. 

En este caso, la media ponderada es un reflejo de las características analíticas de las 

aguas a través de unos criterios subjetivos que han servido para definir las funciones 

de equivalencia y los coeficientes de ponderación. 

Para cualquier tipo de índice, calculado por el método que se acaba de exponer, y por 

lo tanto para el ICG, es válida la siguiente clasificación para graduar la calidad: 

excelente, si el valor está comprendido entre 100 y 90; buena, si el valor oscila entre 

90 y 80; intermedia, en el caso que el índice tome un valor entre 80 y 70; admisible, 



 6

si el valor está entre 70 y 60; y, finalmente, inadmisible, cuando el índice toma 

valores entre 60 y 0. 

En los trabajos de Beamonte et al. (2004b, 2005a), se define y aplica otro índice de 

calidad global que permite sintetizar en un valor numérico la calidad del agua según 

los criterios administrativos de obligado cumplimiento definidos en la vigente 

legislación de la Unión Europea. 

 

3. Estaciones de control y parámetros físico-químicos analizados. 

La calidad del agua es analizada y controlada por la red ICA de las cuencas 

hidrográficas, que son los órganos de la administración española encargados de la 

policía y vigilancia de las aguas superficiales. A lo largo de los distintos cauces de 

los ríos han sido ubicadas una serie de estaciones de medición, que tienen como 

objeto tomar muestras y realizar análisis sistemáticos de los distintos parámetros que 

determinan la calidad de sus aguas. 

En este trabajo se han seleccionado 33 estaciones de control ubicadas en la 

Confederación Hidrográfica del Júcar. En la Tabla 1 aparecen recogidos los códigos 

de esas 33 estaciones seleccionadas, junto con el cauce del río y la provincia en las 

que se ubican. 

Tabla 1. Estaciones de control seleccionadas 

Código 
estación Cauce (Provincia) Código 

estación Cauce (Provincia) 

C302     Río Turia (Teruel) H402    Río Turia (Valencia) 

C403     Río Alfambra (Teruel) H403    Río Sot (Valencia) 

D201     Río Júcar (Cuenca) H601    Río Turia (Valencia) 
D501   Río Mijares (Teruel) I402     Río Magro (Valencia) 

E101   Río Júcar (Cuenca) I504     Río Buñol (Valencia) 

E502     Río Mijares (Castellón) K601 Río Júcar (Valencia) 

E503 Río Mijares (Castellón) L606 Río Albaida (Valencia) 

E601   Río Mijares (Castellón) L703 Río Racóns (Alicante) 

F201     Río Cabriel (Cuenca) M004 Río Mirón (Albacete) 

F301 Río Turia (Cuenca) M501 Río Vinalopó (Alicante) 

F401 Río Turia (Valencia) M502 Río Vinalopó (Valencia) 
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F502     Río Palancia (Castellón) M603 Río Serpis (Alicante) 

F604     Río Palancia (Castellón) N501 Río Monnegre (Alicante) 

F702 Río Mijares (Castellón) N503 Río Vinalopó (Alicante) 

G403     Río Tuéjar (Valencia) O603 Río Jijona (Alicante) 

G602 Río Palancia (Castellón) P502 Río Vinalopó (Alicante) 

H102     Río Júcar (Cuenca)   

En este estudio se han considerado los 9 parámetros básicos que componen el ICG. 

Sobre ellos se disponía de información suficiente para calcular los correspondientes 

valores de ese índice, en cada una de las 33 estaciones seleccionadas, y realizar el 

análisis estadístico posterior. 

La Tabla 2 recoge los parámetros físico-químicos analizados. Se acompañan sus 

unidades de medida y los valores de los coeficientes ia  (necesarios para determinar 

los coeficientes de ponderación iP  y calcular el ICG). 

Tabla 2. Parámetros analizados 

Parámetro Unidad de medida Coeficiente ia  

Coliformes totales a 37ºC NMP/100 ml 1 

Conductividad μS/cm a 20ºC 1 

Demanda bioquímica de oxígeno mg/l O2 1 

Demanda química de oxígeno mg/l O2 3 

Fosfatos totales mg/l 3 

Nitratos mg/l 3 

Oxígeno disuelto mg/l O2 1 

pH  1 

Materias en suspensión mg/l MES 1 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 

 

4. Resultados. 

La información utilizada en este trabajo ha sido proporcionada por la Confederación 

Hidrográfica del Júcar, abarcando el período temporal comprendido entre octubre de 

1994 y septiembre de 2004. Los datos analizados se han observado sobre las 
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estaciones de medición de la calidad reseñadas en la Tabla 1 y los parámetros 

especificados en la Tabla 2. 

Se ha calculado, en primer lugar, el valor que toma el ICG (sobre los 9 parámetros 

básicos comentados) para cada una de las muestras de agua analizadas en las 

distintas estaciones de control seleccionadas. En segundo lugar, se ha calculado el 

valor medio del índice en cada año hidráulico (desde octubre de un determinado año 

hasta septiembre del año siguiente) y para cada estación de medición, obteniéndose 

de esta forma un panel constituido por un total de 363 datos (las medias del ICG en 

cada uno de los 11 años hidráulicos del periodo temporal analizado y para cada una 

de las 33 estaciones seleccionadas en el estudio). 

Para algunos análisis posteriores se han distinguido dos subperiodos dentro del rango 

temporal de los datos: en el primero se han considerado los años hidrológicos 

comprendidos entre octubre de 1994 y septiembre de 1999, y en el segundo se han 

incluido los años hidrológicos que abarcan desde octubre de 1999 hasta septiembre 

de 2004. 

Además, para la realización de otros análisis, se han agrupado las 33 estaciones de 

medición de la calidad en dos zonas geográficas: la zona norte, que incluye las 

primeras 20 estaciones de la Tabla 1 (desde la C302 hasta la H601); y la zona sur, 

que comprende las últimas 13 estaciones de la mencionada tabla. Dicha agrupación 

es coherente con los resultados obtenidos tras realizar un análisis de conglomerados 

sobre la media, de los valores anuales del ICG, correspondiente a cada una de las 

estaciones de medición. 

4.1 Análisis de la calidad del agua en la Confederación Hidrográfica del Júcar en el 

periodo 1994-2004 

En primer lugar, se realiza una clasificación de la calidad del agua a partir de los 

intervalos que contienen, con una confianza del 95%, al valor medio anual del ICG 

de cada una de las estaciones de control. El criterio que vamos a seguir se explicita a 

continuación. 

Tomando como referencia el límite inferior del correspondiente intervalo de 

confianza para la media del ICG, consideraremos que la calidad del agua controlada 
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por una estación es excelente, cuando dicho límite sea superior a 90; buena, si está 

entre 90 y 80; intermedia, en el caso que el valor oscile entre 80 y 70; admisible, si 

está entre 70 y 60; y, finalmente, inadmisible, cuando el límite inferior del intervalo 

toma valores inferiores a 60. 

La Tabla 3 recoge, para cada estación de control seleccionada en el estudio, el valor 

medio anual del ICG, los correspondientes intervalos de confianza asociados a dicho 

valor medio y la oportuna clasificación de la calidad del agua. 

De acuerdo con el restrictivo criterio considerado, sólo en 4 estaciones de las 33 

consideradas se puede calificar como buena la calidad del agua; en 12 estaciones la 

calidad sería intermedia; en 7 casos diríamos que la calidad es admisible; y para las 

10 estaciones restantes la calidad la calificaríamos como inadmisible. No obstante, si 

se relaja el criterio anterior, tomando como referencia el valor medio anual del ICG 

(en lugar del límite inferior del intervalo de confianza) serían 6 las estaciones en las 

que cabría calificar la calidad del agua como inadmisible, 7 casos se clasificarían 

como admisibles, 14 estaciones serían de calidad intermedia, y en 6 estaciones 

diríamos que la calidad del agua es buena. 

Tabla 3. Intervalos de confianza para el valor medio anual del 
ICG, por estaciones de control 

  Intervalo de confianza del 95% 
para la media 

 

Estación Media ICG Límite inferior Límite superior Categoría 
C302     78.5964 76.2088 80.9839 Intermedia 
C403     72.6064 70.0880 75.1247 Intermedia 
D201     81.7327 79.6784 83.7871 Intermedia 
D501   84.4536 81.7663 87.1410 Buena 
E101   78.8182 77.2954 80.3410 Intermedia 
E502     61.1009 53.7969 68.4049 Inadmisible 
E503 77.9036 75.9602 79.8470 Intermedia 
E601   78.9864 75.8270 82.1457 Intermedia 
F201     78.9282 77.1051 80.7513 Intermedia 
F301 73.6073 71.7053 75.5093 Intermedia 
F401 70.3500 67.0349 73.6651 Admisible 
F502     78.4527 77.5071 79.3984 Intermedia 
F604     80.7318 78.0123 83.4513 Intermedia 
F702 78.4955 77.3016 79.6893 Intermedia 
G403     71.5573 69.2676 73.8470 Admisible 
G602 72.0909 70.6903 73.4915 Intermedia 
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H102     68.4736 65.4573 71.4899 Admisible 
H402     62.0191 58.7279 65.3102 Inadmisible 
H403     84.2645 82.3647 86.1644 Buena 
H601     71.1182 69.6326 72.6037 Admisible 
I402     65.4773 61.9358 69.0187 Admisible 
I504     60.3518 54.5998 66.1038 Inadmisible 
K601 73.3745 69.7930 76.9561 Admisible 
L606 60.6209 55.1528 66.0890 Inadmisible 
L703 67.8618 65.9557 69.7680 Admisible 
M004 84.9155 83.6241 86.2069 Buena 
M501 51.6600 45.7845 57.5355 Inadmisible 
M502 85.2045 82.7667 87.6424 Buena 
M603 58.6953 51.8273 65.5673 Inadmisible 
N501 46.8755 42.8188 50.9321 Inadmisible 
N503 52.8009 44.6686 60.9372 Inadmisible 
O603 59.8336 56.5205 63.1468 Inadmisible 
P502 56.5591 48.5314 64.5868 Inadmisible 

En segundo lugar, para estudiar la existencia de un posible cambio temporal en la 

calidad del agua de la Confederación Hidrográfica Júcar, se ha realizado una 

comparación de los valores medios del ICG en los dos subperiodos temporales en los 

que se ha dividido el período completo 1994-2004. Asimismo, para detectar la 

posible existencia de diferencias significativas en el comportamiento de la calidad 

del agua según la zona geográfica en la que se ubiquen las diferentes estaciones de 

medición, se ha efectuado una comparación de medias del ICG agrupando las 

estaciones en las zonas norte y sur, tal y como se ha señalado anteriormente. 

En la Tabla 4 se recogen algunos resultados relativos a los dos estudios comparativos 

mencionados. Concretamente, el número de datos utilizado en cada análisis, los 

valores medios correspondientes a cada caso, las diferencias entre esos valores y los 

p-valores asociados al test t utilizado (asumiendo o no varianzas iguales en función 

del resultado obtenido después de aplicar la prueba de Levene para la igualdad de 

varianzas). 

Tabla 4. Prueba t para la comparación de medias del ICG en los 
periodos 1994-1999 y 2000-2004, y en las zonas norte y sur 

Comparación entre periodos 

Periodo 1994-1999 Periodo 2000-2004 Comparación de medias 
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N Media N Media Diferencia p-valor 

198 70.0932 165 71.1228 -1.0296 0.4090 

Comparación entre zonas 

Zona norte Zona sur Comparación de medias 

N Media N Media Diferencia p-valor 

220 75.2144 143 63.4025 11.8119 0.0000 

En la tabla se observa que el comportamiento del valor medio del ICG no es 

significativamente distinto en los periodos 1994-1999 y 2000-2004. Por el contrario, 

sí existen diferencias significativas cuando se compara el valor medio del ICG entre 

las zonas norte y sur, de forma que la calidad del agua analizada es mejor en el 

conjunto de las estaciones agrupadas en la zona norte que en las estaciones 

encuadradas en la zona sur. 

4.2 Relación entre la calidad del agua y el caudal 

Otro de los objetivos abordados en este trabajo es el estudio de la interrelación 

existente entre la calidad y la cantidad de agua circulante por las estaciones de 

control en la Confederación Hidrográfica del Júcar. Para ello, se ha calculado en cada 

una de las estaciones de control seleccionadas el valor medio del caudal circulante en 

cada año hidráulico. De la misma forma que en el caso del ICG, se ha obtenido un 

conjunto de 363 datos (el caudal medio en cada uno de los 11 años hidráulicos del 

periodo 1994-2004 y para cada una de las 33 estaciones de la Tabla 1). 

En la Tabla 5 se presentan los resultados de un simple análisis de correlaciones 

realizado sobre los valores anuales del ICG y del caudal. Se recoge el valor del 

coeficiente de correlación lineal, para el total del panel, para los periodos 1994-1999 

y 2000-2004 y para las zonas norte y sur. También se muestra el número de datos 

utilizado en cada caso y los p-valores asociados al correspondiente contraste de 

significatividad planteado sobre el coeficiente de correlación. 
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Tabla 5. Análisis de correlaciones sobre los valores 
anuales del ICG y el caudal 

 N Coeficiente p-valor 

Muestra global 363 0.0681 0.1956 

Periodo 1994-1999 198 0.0912 0.2014 

Periodo 2000-2004 165 0.0444 0.5709 

Zona norte 220 -0.2471 0.0002 

Zona sur 143 0.1236 0.1414 

En la tabla se observa que el único escenario en el que es significativa la correlación 

existente entre los valores anuales del ICG y del caudal es el que corresponde a las 

estaciones agrupadas en la zona norte (las 20 primeras estaciones de control 

enumeradas en la Tabla 1). Además, la correlación observada en ese caso es 

negativa. Sin embargo, para las estaciones encuadradas en la zona sur la correlación 

no es significativa. Tampoco lo es en el caso de considerar el conjunto de los datos 

del panel, ni en los escenarios en los que se consideran, por separado, los datos de los 

periodos 1994-1999 y 2000-2004. 

Por otra parte, con objeto de estimar la posible influencia de la cantidad de agua 

circulante sobre la calidad de la misma, se ha especificado un modelo lineal en el que 

se explica el comportamiento del ICG en función del caudal. Puesto que se dispone 

de información para 33 estaciones de control a lo largo de 11 años, dicho modelo se 

ha estimado mediante la aplicación de la metodología adecuada para el tratamiento 

de datos de panel. 

El modelo se puede expresar de la siguiente forma 

tiititi ucaudalICG +++= αββ 10 , 33,...,1=i , 11,...,1=t  

donde los subíndices i y t hacen referencia a la estación de control de la que proviene 

el dato y el momento del tiempo en que se recogió, respectivamente; la variable 

endógena, tiICG , es el valor del ICG de la estación de control i en el año t; la 

variable explicativa, ticaudal , representa el caudal circulante; 0β  y 1β  son los 

parámetros a estimar; iα  recoge el denominado efecto individual, que se considera 
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constante a lo largo del tiempo y específico para cada estación de control; y tiu  es el 

término de perturbación aleatoria. 

La estimación de los parámetros 0β  y 1β  se puede efectuar mediante el enfoque de 

efectos fijos o mediante el de efectos aleatorios. En la práctica, la elección entre un 

modelo de efectos fijos y un modelo de efectos aleatorios suele depender de la 

existencia o no de correlación entre los efectos individuales y las variables 

explicativas. La estrategia habitual de especificación en el caso de un modelo estático 

como el representado por la ecuación anterior es la contrastación, mediante un test 

diseñado por Hausman, de la hipótesis nula de incorrelación entre iα  y las variables 

explicativas. Si se rechaza la hipótesis nula, la aplicación de la transformación 

intragrupos permite obtener estimadores consistentes de los parámetros. Por el 

contrario, si se acepta dicha hipótesis puede obtenerse un estimador más eficiente 

que el intragrupos a través del método de los Mínimos Cuadrados Generalizados. 

La estimación del modelo lineal especificado, en los distintos escenarios 

considerados, se ha obtenido mediante la transformación intragrupos, ya que en todos 

los casos la aplicación del test de Hausman ha conducido al rechazo de la hipótesis 

de no correlación entre los efectos individuales y las variables explicativas. 

El estimador intragrupos equivale a estimar por Mínimos Cuadrados Ordinarios el 

modelo en el que, en lugar de los datos originales tiICG  y ticaudal , se toman las 

diferencias ( )iti ICGICG −  y ( )iti caudalcaudal − , donde ∑
=

=
i

t
tii ICGICG

11

111
1  y 

∑
=

=
11

111
1

t
tii caudalcaudal . 

Algunos de los resultados obtenidos en la estimación del modelo, sobre la muestra 

global y sobre las submuestras correspondientes a las zonas norte y sur, se presentan 

resumidos en la Tabla 6. 
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Tabla 6. Estimación del modelo con la transformación 
intragrupos 

Coeficiente 
(p-valor) 

 
N 

constante caudal 

Test 
Hausman 
(p-valor) 

Muestra global 363 70.9764 

(0.0000) 

-0.1716 
(0.153) 

05.12 =χ  
(0.3052) 

Zona norte 220 75.8121 

(0.0000) 

-0.1784 
(0.0570) 

97.02 =χ  
(0.3258) 

Zona sur 143 63.5377 

(0.0000) 

-0.1367 
(0.7290) 

79.02 =χ  
(0.3752) 

Los resultados de estimación del modelo con la transformación intragrupos, cuya 

aplicación se justifica con los resultados del test de Hausman, revelan que, en el caso 

de las estaciones de control ubicadas en la zona norte de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar existe una relación lineal significativa entre el ICG y el 

caudal. Además, dicha relación es negativa y el valor estimado del parámetro que 

refleja, en ese escenario, la influencia del caudal sobre el ICG es -0.1784. Sin 

embargo, cuando se considera la muestra global o la submuestra correspondiente a la 

zona sur de la Confederación Hidrográfica del Júcar, no se evidencia una relación 

lineal significativa entre las dos variables mencionadas. 

Aunque no se presentan en el trabajo, los resultados que se obtienen al estimar el 

modelo en los subperiodos 1994-1999 y 2000-2004, tampoco muestran una 

influencia lineal significativa del caudal sobre la calidad del agua medida a través del 

ICG. No obstante, se ha comprobado que si, en el ámbito de la zona norte, se 

introducen en el modelo variables ficticias temporales (para cada uno de los años del 

periodo 1994-2004), la influencia conjunta de dichas variables ficticias es 

significativa. 

 

5. Conclusiones. 

En este trabajo se han efectuado diversos análisis estadísticos sobre los valores 

obtenidos con el denominado Índice General de Calidad (ICG), que se ha aplicado a 
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los datos observados sobre 9 parámetros de carácter físico-químico, a lo largo del 

período 1994-2004, en 33 estaciones de control de la calidad del agua ubicadas en la 

Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Se ha clasificado la calidad del agua de cada una de las estaciones de control 

seleccionadas, a partir de los correspondientes intervalos de confianza para el valor 

medio anual del ICG. Según el primer criterio de clasificación utilizado, en 4 

estaciones se califica como buena la calidad del agua, en 12 estaciones se considera 

que la calidad es intermedia, en 7 casos podemos decir que la calidad es admisible, y 

en las 10 estaciones restantes la calidad cabe calificarla como inadmisible. Con un 

segundo criterio menos restrictivo, mejora la clasificación de la calidad del agua 

(serían 6 las estaciones en las que cabría calificar la calidad del agua como 

inadmisible, 7 casos se clasificarían como admisibles, 14 estaciones serían de calidad 

intermedia, y en 6 estaciones diríamos que la calidad del agua es buena). 

Para estudiar la existencia de un posible cambio temporal en la calidad del agua de la 

Confederación Hidrográfica Júcar se ha realizado un análisis comparativo de los 

valores medios del ICG en los dos subperiodos temporales en los que se ha dividido 

el período completo 1994-2004, concluyendo que el comportamiento del valor medio 

del ICG no es significativamente distinto en los subperiodos 1994-1999 y 2000-

2004. 

Con objeto de detectar la existencia de posibles diferencias en el comportamiento de 

la calidad del agua según la zona geográfica en la que se ubiquen las diferentes 

estaciones de medición, se ha efectuado una comparación de medias del ICG 

agrupando las estaciones en dos zonas: norte y sur. En este caso, sí se ha observado 

que existen diferencias significativas cuando se compara el valor medio del ICG 

entre las zonas norte y sur, de forma que la calidad del agua analizada es mejor en el 

conjunto de las estaciones agrupadas en la zona norte que en las estaciones 

encuadradas en la zona sur. 

En el trabajo, también se ha estudiado la interrelación entre la calidad del agua y el 

caudal circulante por las estaciones de control en la Confederación Hidrográfica del 

Júcar. En las estaciones agrupadas en la zona norte, la correlación existente entre los 
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valores anuales del ICG y del caudal ha resultado ser significativa y negativa. Sin 

embargo, para las estaciones encuadradas en la zona sur, la correlación no es 

significativa. Tampoco lo es en el caso de considerar el total de los datos observados, 

ni en los escenarios en los que se considera, por separado, la información de los 

periodos 1994-1999 y 2000-2004. 

Además, con la finalidad de estimar y contrastar la posible influencia de la cantidad 

de agua circulante sobre la calidad de la misma, se ha especificado un modelo lineal 

en el que se explica el comportamiento del ICG en función del caudal. Puesto que se 

dispone de información para 33 estaciones de control a lo largo de 11 años, dicho 

modelo se ha estimado mediante la aplicación de la metodología adecuada para el 

tratamiento de datos de panel. Concretamente, se ha seguido un enfoque de efectos 

fijos, utilizando el estimador intragrupos. Los resultados de estimación del modelo 

corroboran las conclusiones obtenidas en el análisis de correlaciones y han revelado 

que, en el caso de las estaciones de control ubicadas en la zona norte de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar, el caudal tiene una influencia significativa y 

negativa sobre el ICG. Sin embargo, cuando se considera la muestra global o la 

submuestra correspondiente a la zona sur de la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

no se evidencia una relación lineal significativa entre esas dos variables. También, en 

el ámbito de la zona norte se comprueba que es significativa la influencia conjunta de 

variables ficticias que representan la referencia temporal de los datos, dentro del 

periodo 1994-2004. 
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Resumen 
Este trabajo pretende evaluar cuantitativamente el impacto económico a largo plazo de la abolición de la Política 
Agraria Común (PAC) en el sector agroalimentario español. Para llevar a cabo nuestro análisis, hemos empleado el 
modelo estándar de equilibrio general computacional del Proyecto de Análisis del Comercio Global (GTAP) y la 
versión 6 de su base de datos que representa la economía global en 2001.  
Nuestro experimento incluye 23 sectores productivos (enfatizando en agricultura, ganadería e industria alimentaria) y 
3 regiones (España, resto de la UE y resto del mundo). 
Para caracterizar la completa abolición de la PAC hemos eliminado todos los pagos directos, los apoyos de Caja 
Ámbar y los subsidios sobre los insumos intermedios en la UE. Nuestros resultados reflejan un cambio en la 
economía española respecto al año de referencia 2001. El resultado subyacente es que España mejoraría levemente su 
bienestar ante una eliminación de la PAC.  
Palabras clave: Equilibrio General Computacional, Política Agraria Común, Comercio internacional 
agroalimentario, GTAP. 

 

Abstract 
The aim of this paper is to quantitatively assess the long run economic impact of Common Agricultural Policy (CAP) 
abolition, where in particular, we focus on the Spanish regions and its agro-food sectors. To carry out our analysis, 
we employ the standard computable general equilibrium Global Trade Analysis Project (GTAP) model with 
accompanying version 6 data. In its present incarnation, the data captures the global economy in 2001. Our 
experiment includes 23 sectors (focusing on agricultural, livestock and food related activities) and 3 regions (Spain, 
rest of the EU and rest of the world).  
To characterise complete CAP abolition we remove all direct payments, Amber box support and intermediate input 
subsidies in the EU regions. The results therefore reflect the change in economic activity compared with the 2001 
benchmark year. The underlying result of our analysis is that Spain realises a small welfare gain from removal of the 
CAP. 
Key words: Computable General Equilibrium, Common Agricultural Policy, agricultural international 
trade, GTAP. 
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1- Introducción 

1.1- La Política de precios agrarios en la UE 

La intervención de los gobiernos de la UE en la agricultura, ha atendido a 

aspectos relacionados con la inestabilidad de los precios, las fluctuaciones de la 

producción, el bajo nivel de renta de la población agraria, la debilidad estructural de las 

explotaciones agrícolas, la necesidad de asegurar la seguridad alimentaría, etc. (Olson, 

1985; Barceló, 1989; García Alvarez-Coque, 1995; Pañeda, 1999; Wonnacott y 

Wonnacott, 1999; Reig 2005). Es por ello que los objetivos tradicionales de las políticas 

agrarias han consistido básicamente en el sostenimiento de las rentas agrarias y la 

reducción de la disparidad relativa de los niveles de renta entre el sector agrario y el 

sector industrial o de servicios.  

Uno de los errores de la política de precios agrarios de la UE ha sido primar la 

producción, lo que condujo inevitablemente a la sobreproducción primero, y a la 

exportación subvencionada de los excedentes generados. Siguiendo a Henrichsmeyer y 

Ostermeyer-Schlöder (1988), la producción total agrícola desde 1965 a 1985 se 

incrementó un 40 %, con un ratio medio de crecimiento anual del 2%, especialmente en 

cereales, oleaginosas, porcino y aves. Del mismo modo, Krugman y Obstfeld (2002), 

mencionan como a finales de 1985, la UE había almacenado 780.000 toneladas de 

ternera; 1,2 millones de toneladas de mantequilla y 12 millones de toneladas de trigo. 

En tal caso, para frenar el crecimiento ilimitado de los almacenamientos acumulados, la 

UE se orientó a una política de subsidios a las exportaciones. 

 La protección arancelaria y el alto apoyo doméstico a los precios ayudaron a 

estimular la rápida expansión de la oferta agrícola en la CEE mientras simultáneamente 

se contenía la demanda. Al mismo tiempo, los aumentos del presupuesto comunitario a 

disposición de subsidiar los excedentes agrícolas supuso una continua fuente de crisis 

política y un importante conflicto con los EE.UU, principal exportador agrícola mundial 

(Colman, 1988). Por sectores, la leche y derivados lácteos han supuesto 

tradicionalmente la principal línea de gasto, seguido por los cultivos herbáceos 

extensivos (cereales, oleaginosas y proteaginosas) y carne de vacuno. De ello, se deduce 

que son las producciones continentales las más ampliamente favorecidas en términos de 
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recepción de ayudas, en detrimento de las mediterráneas (García Alvarez-Coque, 1995; 

Tracy, 1997; García Alvarez-Coque et al., 1999). 

Compés (2004), afirma que se han producido cambios en la PAC hacia modelos 

asignativos más eficientes a partir de 1992, debido a que el apoyo se hace más 

transparente, aumenta la información, al tiempo que la opinión pública se vuelve más 

crítica. Por el contrario, Arnalte (2002), indica que es posible hacer otra lectura de esta 

etapa de reforma, la no excesiva confianza en que la política rural sea capaz de lograr, al 

menos a corto plazo, la diversificación de las economías rurales para reducir su 

dependencia de la agricultura y su sensibilidad a los ajustes de política agraria; ello es 

explicado en buena medida, por los insuficientes fondos destinados a su aplicación 

(García Alvarez-Coque, 1995 y Arnalte, 2002). 

1.2- Escenarios alternativos para la PAC e impactos sobre el agro español 

Siguiendo a Elfkih y Sánchez-Chóliz (2005), la nueva PAC tiene por objetivos, 

una mayor orientación hacia el mercado y la competitividad, la salubridad y calidad 

alimentaría, la estabilización de las rentas agrarias, la integración de los problemas 

medioambientales en la política agrícola y la revitalización de las zonas rurales, 

buscando además la simplificación de los procesos y una mayor descentralización.  

Massot Martí (1998), apunta como la Ronda Uruguay tenía el objetivo explícito 

de reducir el proteccionismo agrícola, dinamizar los intercambios mundiales y permitir 

a los EE.UU y países exportadores netos de alimentos, la recuperación de parte de las 

cuotas de mercado cedidas en el pasado a la UE, marcando una clara orientación hacia 

la liberalización del comercio internacional que será difícil de detener (Garcia Alvarez-

Coque y Valdes, 1997). Del mismo modo, Compés (2004) y Massot Martí (2003), 

subrayan como es probable que la PAC sea en el corto plazo más coherente con una 

orientación hacia el mercado, de acuerdo con el proceso liberalizador que se puede 

esperar de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y que ineludiblemente, el 

futuro de las explotaciones agrícolas europeas dependerá de su capacidad para adaptarse 

a las exigencias de un mercado más abierto. Al mismo tiempo la PAC derivará a un 

modelo “liberal”, de manera que en un futuro próximo la PAC seguirá desplazándose 

del apoyo a los precios a políticas de apoyo directo a las rentas, con una mejor 



 4

orientación de los pagos directos, desconectándose de la producción (Díez Patier, 2000). 

En tal caso, una reforma de la PAC para favorecer el desarrollo rural de manera 

compatible con la idea de libre comercio podría ser deseable, aunque deberá ir también 

asociado a un proceso de rebalanceo de los apoyos entre el norte y el sur de la UE 

(Garcia Alvarez-Coque, 2002). 

La probabilidad de que se produzcan cambios profundos en la PAC después de 

2010 aumenta, entre otras cosas, porque en el contexto de una UE-28, la reforma radical 

de la PAC será inevitable (Sumpsi, 2003). Así, los aspectos que influirán en el futuro de 

la agricultura española pasan por ser cuatro (García Alvarez-Coque y Compés, 2005): 1) 

un marco financiero restrictivo, 2) el cambio de instrumentos de la PAC hacia una 

disociación del apoyo, 3) las limitaciones del desarrollo rural, y 4) las oportunidades y 

amenazas del mercado tras la ampliación y la creciente liberalización comercial. 

Los cambios en la agricultura española han sido, en general, más rápidos que en 

la agricultura comunitaria, encontrándose la primera en un entorno menos protegido que 

la segunda (García Alvarez-Coque, 1989). Esto hace pensar que España no debería 

oponer rechazo frontal a una reforma de la PAC en profundidad, que en el futuro 

desarrolle las bases establecidas por la Revisión Intermedia de la PAC (MTR) de 2003. 

Más bien a España le convendría tomar la iniciativa y apoyar decididamente este 

proceso, cuyo destino no tendría que ser obligatoriamente el abandono de la agricultura 

y el mundo rural por parte del Estado (García Alvarez-Coque, 2003). 

2- Los costes económicos de la PAC 

El apoyo a los precios domésticos por encima de los niveles internacionales 

provoca unas ganancias para los productores que son inferiores a las pérdidas de 

consumidores y contribuyentes, dando lugar a un coste social en un mercado global. 

Además, esta política de precios acarrea una pérdida de “excedente de los 

consumidores” europeos que supera la ganancia del “excedente de los productores” 

europeos (Demekas et al., 1988; García Alvarez-Coque, 1995; Krugman y Obstfeld, 

2002). 
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Uno de los temas más controvertidos desde el inicio de la OMC es la agricultura. 

En principio existe consenso, de que los más de 300.000 millones de dólares por año en 

subvenciones agrarias son una distorsión del comercio, que afecta ante todo a los países 

en desarrollo, pero también a los países industrializados, favoreciendo menos a los 

agricultores más pobres que a las grandes empresas agrarias (Schweisshelm, 2003). Los 

efectos fundamentales de la elevación de los precios mundiales de productos agrícolas, 

ante una abolición de la PAC, sobre los países en desarrollo se pueden sintetizar en tres 

(Demekas et al., 1988): 1) un cambio favorable en las relaciones de intercambio que 

afecta a los ingresos reales de los países involucrados en el intercambio, 2) una ganancia 

en eficiencia para muchos países en desarrollo debido a la reasignación de los recursos 

desde sectores no agrícolas relativamente ineficientes a la agricultura, y 3) un 

incremento de los ingresos del estado motivado por la recaudación de impuestos. Tales 

efectos no deben ser menospreciados, ya que como señala Hertel et al. (2000), los países 

en desarrollo permanecen como pequeños exportadores netos de productos agrícolas, 

aunque sus consumidores gasten más del 30% de sus ingresos en alimentos. La 

agricultura en los países en desarrollo contribuye al PIB en un 16%, alrededor de tres 

veces más que en los países industrializados. 

2.1- Un ejemplo sobre las transferencias de la PAC 

El análisis más simple para examinar los efectos del apoyo vía precios de la 

PAC sobre el bienestar doméstico es hacerlo en el marco de un esquema de Equilibrio 

Parcial (EP) de un bien único, en el que dos países comercian entre sí, formando una 

Unión Aduanera con respecto al resto del mundo. Con este método analizamos 

separadamente un determinado mercado, sin prestar atención a como las actividades de 

dicho mercado pueden afectar a las de otros mercados y éstas, a su vez, puedan 

repercutir en la situación del mercado considerado inicialmente. 

La figura 1 muestra una representación simplificada del EP para un bien único 

de una Comunidad (UE) formada por dos países, incluyendo la “preferencia 

comunitaria” y la “solidaridad financiera”. Los precios domésticos y mundiales son Pd y 

Pw respectivamente. Además, las importaciones y exportaciones han sido desagregadas 

en intra- (MI, XI) y extracomunitarias (ME, XE), donde el comercio extra- e 

intracomunitario es valorado a precios mundiales y domésticos, respectivamente. Este 
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diferencial de precio se debe a la preferencia comunitaria, ya que el comercio entre los 

estados miembros de UE queda libre de toda barrera comercial. El análisis también 

incluye el papel de la financiación común de la PAC, caracterizado por las restituciones 

a la exportación. Por otro lado, los aranceles sobre las importaciones extracomunitarias 

son recogidos dentro del presupuesto comunitario de la PAC, también. 

Figura 1: Un sencillo modelo de EP sobre las transferencias de la PAC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Philippidis (2004) y Buckwell et al. (1982). 

El modo en el que se realizan las transferencias se muestra en la tabla 1. Las dos 

primeras filas muestran los ingresos y gastos totales provenientes de las exportaciones e 

importaciones dentro de la comunidad. La suma del valor de tales flujos para ambos 

países representa la balanza de comercio agrícola. Las tres siguientes filas de la tabla 

muestran el análisis del presupuesto del FEOGA, las cuales son sumadas en la fila 7, 

que representa el gasto total comunitario (Z) y se divide en contribuciones (fila 8) de 

cada estado miembro por el parámetro de cuota α. 

La fila 9 representa la suma de las filas 6 y 8, y nos muestra la posición 

contributiva neta de los dos países. El importador neto paga αZ al presupuesto 

comunitario al tiempo que los ingresos del arancel sobre las importaciones extra-

comunitarias engrosan el presupuesto comunitario. El exportador neto recibe ingresos 

en forma de subsidios y contribuye al presupuesto comunitario (1- α)Z. 

  a         b   c1     c2   d 

   e      f 

    S      D 

g       h     i        j         k 

l         m 

D                                S 

MI ME XI XE

Importador neto                                                                       Exportador neto 
 
 
 
      
Pd 
 
 
     
Pw 

 
 
     Pd 
 
 
     Pw



 7

Los efectos sobre el bienestar de la sociedad, motivados por la completa 

abolición de la PAC (situación de librecambio de la UE con el resto del mundo) quedan 

reflejados desde la fila 10 a la 14. En este posible escenario, los productores pierden y 

los consumidores ganan en ambos países debido al menor precio de la oferta. 

Naturalmente, el análisis anterior puede volverse más realista incorporando el 

efecto del tipo de cambio verde y los denominados Montantes Compensatorios 

Monetarios hasta la entrada del Euro, y teniendo en cuenta la contribución de cada país 

a la financiación del presupuesto comunitario, debido a que para la valoración de lo que 

cada país gana o pierde con la existencia de una política agraria, es necesario conocer 

también el saldo de los flujos presupuestarios de cada país con el Fondo Europeo de 

Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y no solamente el signo y el volumen del 

saldo de su balanza comercial agrícola. 

Tabla 1: Transferencias en una Comunidad con dos países 
             
            Importador neto               Exportador neto 
 
Flujos comerciales: 
1. Ingresos exportaciones                         l+m+h+i+j+k 
2. Pagos importaciones                              c1+e+f+c2                 
3. B. de C. agric. (1+2)                            -(c1+e+f+c2)                            l+m+h+i+j+k 
 
Flujos presupuestarios: 
4. Reembolso exportaciones                                j+k 
5. Aranceles importación                                  c2                 
6. Gasto neto FEOGA a cada región                  -c2                                        j+k 
    (4+5)  
7. Gasto total comunitario                                                       -c2+j+k= Z 
8. Contribuciones (α7)                                -(αZ)                       -(1-α)Z 
9. Bal. de pagos del FEOGA (6+8)                            -(c2+αZ)                                   j+k-(1-α)Z         
  
Efectos sobre el bienestar:  
Costes de la abolición de la PAC 
10. Productores                       -a                      -(g+h+i+j) 
11. Consumidores                          (a+b+c1+c2+d)                         g+h   
12. Contribuyentes                 (αZ+c2)                       (1-α)Z-(j+k) 
13. Bienestar total          (b+c1+2c2+d+αZ)                -(i+2j+k)+(1-α)Z 
14. Bienestar total neto                                          (b+d+h+k) 
        
Fuente: Elaboración propia a partir de Philippidis (2004) y Buckwell et al. (1982). 
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3- Marco teórico 

3.1- Libre comercio y ganancias en bienestar 

En este contexto, los MEGC tratan de medir el aumento del bienestar social 

económico producido por las mejoras en la eficiencia distributiva. De acuerdo con 

Francois et al. (2005), la liberalización comercial global ofrece la oportunidad de 

compensar las pérdidas o ganancias derivadas de los cambios en las relaciones de 

intercambio de mercancías, con las mejoras de la eficiencia y ganancias en la 

competitividad. Por tanto, una liberalización y acceso a los mercados a través de las 

negociaciones de la OMC son una vía importante para obtener ganancias en los países 

en desarrollo, quizá mejor que cualquier otra aproximación bilateral. 

Los resultados obtenidos de las simulaciones en un entorno de Equilibrio 

General Computacional (EGC), referentes a los ingresos o bienestar social se expresan 

utilizando una medida de bienestar económico denominada Variación Equivalente1 

(VE). La VE mide el cambio en el ingreso motivado por un cambio de política, es decir, 

la cifra de ingresos que debería de proporcionarse o detraerse a los hogares de un 

agregado regional para lograr el mismo bienestar social que con el shock considerado. 

Hertel et al. (2000), subraya como una reducción del 40% en los aranceles 

agrícolas, subsidios a la producción y exportación a nivel global provocaría ganancias 

en bienestar de cerca de 70 millones de $ por año. Las principales ganancias serían para 

los países desarrollados, aunque en términos de ganancias respecto del PIB son más 

grandes en las regiones de países en desarrollo como el sur y sudeste de Asia, excepto la 

India e Indonesia. 

Algunos estudios (Anderson y Martin, 2005a,b), apuntan como la eliminación de 

aranceles y los programas de apoyo doméstico supondrían un espaldarazo para el 

bienestar global de casi 300 billones de $ al año en 2015. Cerca de dos terceras partes de 

estas ganancias vendrían de las reformas de políticas comerciales agrícolas, ya que la 

agricultura está mucho más distorsionada que otros sectores. Aunque la FAO (2005), 

                                                           
1 La VE mide el potencial cambio sobre el bienestar de un agregado regional, pero no considera sus  

efectos redistributivos. Una VE positiva, únicamente refleja el hecho de que aquellos que resultan 
beneficiados obtienen unos beneficios mayores que las pérdidas que sufren los perjudicados.  
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considera que los posibles beneficios de bienestar social mundial derivados de la 

liberalización del comercio son, en conjunto, relativamente modestos referidos al PIB 

mundial, sin embargo, como señalan Anderson y Martin (2005b), la eliminación de los 

subsidios a las exportaciones agrícolas son muy importantes, para facilitar el acceso a 

los mercados agrícolas. Así, los altos aranceles sobre los productos agrícolas en relación 

a los no agrícolas son la principal razón de que las políticas agroalimentarias 

contribuyan en un 63% al total de pérdidas de bienestar derivadas de las actuales 

distorsiones del comercio. Los subsidios a la producción y a la exportación agrícola 

contribuyen de manera secundaria a tales pérdidas. 

El FMI y Banco Mundial (2002), a partir del Modelo de GTAP, estiman unas 

mejoras en el bienestar derivadas de la liberalización del comercio agrícola a nivel 

mundial de 128.000 millones de $ de 1997 (30.000 millones de $ para los países en 

desarrollo y 98.000 para países desarrollados). Si por el contrario la liberalización 

comercial agrícola es unilateral y la llevan a cabo los países desarrollados las ganancias 

en bienestar se situarían en 102.000 millones de $, de los cuales 93.000 millones de $ 

serian ganancias en bienestar para los países desarrollados y 9.000 millones de $ para 

los países en desarrollo. De igual forma, una liberalización comercial agrícola unilateral 

llevada a cabo por los países en desarrollo originaría unas ganancias en bienestar para 

los mismos de unos 22.000 millones de $ y para los países desarrollados entorno a 5.000 

millones de $. Estos números nos arrojan la idea de que la liberalización comercial 

agrícola acaba por beneficiar en términos de bienestar, en mayor medida a aquellos 

países que toman la iniciativa en liberalizar su comercio y que en términos estrictamente 

económicos los países proteccionistas acaban por ser víctimas de sus propias políticas 

comerciales. La FAO (2005), apunta que entre el 70% y el 85% de los posibles 

beneficios obtenidos por los países en desarrollo de la liberalización derivan de sus 

propias reformas de políticas agrícolas. 

Otros MEGC estáticos (USDA, 2001), suponiendo una situación de libre 

comercio agrícola entre los miembros de la OMC (sin considerar China) y suponiendo 

que los pagos directos a los agricultores se desvinculan de la producción, estiman 

ganancias de bienestar a nivel mundial entorno a 31.000 millones de $ de 1997, de los 

cuales 28.000 millones serían para los países desarrollados. 
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En lo que a comercio global se refiere, estimaciones con MEGC estáticos 

muestran que la liberalización comercial general (sectores agrícolas y no agrícolas) 

supondría ganancias de bienestar global situadas entre 254 y 291 miles de millones de $ 

de 1997 (Banco Mundial, 2003 y Anderson et al., 2001). Posteriormente, el Banco 

Mundial (2005) revisó su estudio de 2003, empleando la versión 6 de la base de datos 

de GTAP, obteniendo en esta ocasión unas ganancias en bienestar mundial de 263.000 

millones de $ de 2001 (cifra ligeramente inferior a la inicial de 291 mil millones de $, 

estimada con la versión 5).  

Normalmente, las estimaciones realizadas sobre las ganancias de bienestar 

realizadas por el Banco Mundial suelen arrojar resultados muy halagüeños. Un estudio 

realizado por Oxfam International (2006), demuestra como tales estimaciones estarían 

“infladas” debido a la metodología empleada. Así, Taylor y von Arnim (Oxfam 

Internacional, 2006), señalan que los MEGC presentan debilidades al conceptualizar y 

medir el bienestar, argumentando que los estudios del Banco Mundial hacen asunciones 

“poco convincentes” acerca de las elasticidades, el tipo de cambio y la causalidad 

macroeconómica. En concreto, suponen que los indicadores macroeconómicos 

fundamentales no cambian en respuesta a cualquier escenario de liberalización 

comercial, lo que si sucede en países en desarrollo, con históricos déficit comerciales 

que suponen problemas de deuda, una gran actividad económica informal y un alto 

desempleo en sectores modernos. 

En cualquier caso, la FAO (2005) afirma que las mejoras en el bienestar social 

derivadas de la liberalización total del comercio superan en un tercio o dos tercios a las 

derivadas de la liberalización agrícola solamente.  

3.2- Aplicaciones de los MEGC a la PAC 

Los resultados sobre los costes económicos de la PAC obtenidos mediante 

modelización en un entorno de equilibrio general computable distan de ser iguales, entre 

otras cosas, por las asunciones realizadas (competencia perfecta o imperfecta, 

rendimientos constantes o crecientes a escala, etc.).  
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Hubbard (1995), expone que la completa abolición de la PAC muestra 

significativas caídas, tanto en la producción como en la exportación de los sectores 

agrícolas y de transformación en la UE, al tiempo que se incrementa la producción de 

manufacturas (5%) y de servicios (2%) y sus correspondientes exportaciones (17% y 

10%, respectivamente). En otras regiones del mundo, generalmente se produce tanto un 

aumento en la producción como de las exportaciones de productos agroalimentarios y 

una caída en el nivel de actividad de las manufacturas y de servicios. En un contexto 

global, se produce un proceso de cambio estructural, especialmente en lo que se refiere 

a los flujos comerciales. Sin embargo, en lo que respecta a los impactos sobre el 

bienestar, resultado de mejoras en eficiencia y en las relaciones de intercambio, los 

cambios son pequeños, con mejoras del 0,8% para la UE y del 0,4% para el resto del 

mundo. 

Otros estudios (Philippidis y Hubbard, 2001), incorporan por el lado de la 

demanda la competencia imperfecta, caracterizada de manera endógena a través de una 

preferencia jerárquica del consumidor en base a la región de origen. Por el lado de la 

oferta, incorporan rendimientos crecientes a escala para caracterizar a los sectores no 

primarios. Bajo estas condiciones, sus resultados muestran como el incremento en la 

variedad pueden tener un efecto positivo gracias a la PAC en la UE, incrementándose la 

utilidad del consumidor. Por este motivo, una eliminación de la PAC supondría una 

ligera pérdida de bienestar del consumidor comunitario.  

Estimaciones posteriores para determinar los impactos con motivo de la reforma 

de la Agenda 2000 de la PAC (Philippidis y Hubbard, 2003), muestran como la 

producción de cereales, oleaginosas y ganado vacuno de carne decaen en la mayor parte 

de los socios comunitarios, apreciándose un cambio en el uso de la tierra de labranza. 

En lo que se refiere a las ganancias en términos de bienestar se estiman en 2.082 

millones de euros (a precios de 1997) en el año 2008, o dicho de otro modo, un 

incremento del 0,05% del PIB comunitario. 

Los impactos de la Ronda de Doha sobre la agricultura española también han 

sido estudiados por Philippidis (2005), encontrando que la balanza comercial total de 

mercancías mejoraría, debido a una reasignación de factores desde las actividades 
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agrícolas, a los sectores industriales y de servicios, en detrimento de la balanza 

comercial agroalimentaria.  

Los efectos sobre el sector agrario de las nuevas adhesiones a la UE han sido 

ampliamente estudiados. Por ejemplo, Jensen y Frandsen (2003a) y Jensen y Frandsen 

(2003b), subrayan como el potencial incremento de la producción agrícola en los diez 

últimos países incorporados a la UE causará efectos negativos marginales sobre la 

producción agraria de la UE15. De igual modo, las pérdidas globales de bienestar de la 

UE15 por las últimas adhesiones son pequeñas, a pesar de las contribuciones al 

presupuesto comunitario, por lo que en términos económicos la ampliación de la UE 

con sus diez últimas adhesiones parece asequible. 

La desconexión de las ayudas de la producción, ha sido estudiada por Frandsen 

et al. (2002) y Jensen y Frandsen (2003b), apuntando que el desacoplamiento de las 

ayudas tendría un impacto significativo, aunque variaría entre países, y provocará un 

aumento en el ingreso rural de la UE de entre un 3% y 4%, debido a la reforma de 2003. 

4- Análisis empírico 

4.1- Justificación y objetivo 

En el caso de reformas que afectan tanto a los sectores agroalimentario como no 

agroalimentario, los modelos de equilibrio parcial tienen dificultades para predecir 

cambios en las pautas de las producción agroalimentaria y comercio. En tal caso, el 

principal beneficio del análisis con MEGC es su capacidad para representar las 

interrelaciones entre los sectores agrícolas y no agrícolas en política comercial (Hertel, 

1990 y Hertel, 1992). 

Este trabajo pretende evaluar cuantitativamente el impacto económico a largo 

plazo de la abolición de la Política Agraria Común (PAC) en el sector agroalimentario 

español. 
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4.2- Metodología de la investigación 

4.2.1- El modelo de GTAP2 y su base de datos 

La metodología empleada es un modelo estándar GTAP multi-región (versión 

6.2) en un marco comparativo estático. Se trata de un modelo neoclásico, en el que 

precios y cantidades se ajustan endógenamente para determinar un conjunto de precios 

con los que los mercados se vacían. Los mercados funcionan bajo el supuesto de 

competencia perfecta, asignando los recursos eficientemente, los agentes son racionales 

adoptando comportamientos optimizadores, la balanza de pagos está en equilibrio, la 

economía funciona a pleno empleo y el ahorro determina la inversión. 

Del mismo modo, se ha empleado la versión 6 de la base de datos de GTAP, 

cuya característica fundamental, es que representa la economía global en el año 2001, 

con una desagregación de 87 regiones y 57 sectores. La base de datos es un conjunto de 

información a nivel global que combina datos detallados de comercio bilateral, 

transporte, niveles de protección caracterizados por los vínculos económicos entre las 

diversas regiones del mundo y tablas I-O individuales para cada país, considerando los 

distintos vínculos intersectoriales dentro de las regiones. Así, FAO (2005), afirma que 

en los últimos años, la base de datos compilada por Global Trade Analysis Project 

(GTAP), ha pasado a ser la norma de facto para este tipo de análisis  

Adicionalmente, se ha usado el software GEMPACK3 y la interfaz visual 

RunGTAPv6, que permiten correr el modelo y visualizar los resultados. 

4.2.2- Diseño del experimento 

Para el experimento se realizó una agregación de la base de datos de GTAP en 

un compuesto de tres regiones; España, resto de la UE y el resto del mundo. Del mismo 

                                                           
2 El modelo de GTAP ha sido desarrollado en el Center for Global Trade Analysis, con sede en el 

Departamento de Economía Agraria de la Universidad de Purdue (EE.UU). Para una exposición 
exhaustiva del modelo de GTAP, véase: Hertel, T.W. (ed.) (1997). Global Trade Analysis: Modelling 
and Applications. Cambridge University Press, New York. También puede consultarse la dirección: 
https://www.gtap.agecon.purdue.edu/. 

3 General Equilibrium Modelling PACKage, desarrollado por el Centre of Policy Studies, Facultad de   
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Monash (Australia). Puede consultarse en la 
dirección: http://www.monash.edu.au/policy/gempack.htm.   
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modo, se consideran 23 sectores productivos con especial énfasis en la agricultura, 

ganadería e industria alimentaria, como muestra el cuadro 1. 

Para caracterizar la completa abolición de la PAC hemos eliminado todos los 

todos los pagos directos, los apoyos de Caja Ámbar y los subsidios sobre los insumos 

intermedios, en la UE. 

Cuadro 1: Agregación de sectores y regiones 

I- Agregación sectorial (23 sectores a partir de la base de datos de GTAP) 
1) Trigo (wheat): trigo duro y trigo blando; 2) Otros granos (ograins): centeno, sorgo, cebada, avena, 
maíz, mijo, etc.; 3) Oleaginosas (oilseeds): colza, semillas de mostaza, de girasol, de soja, de algodón, de 
sésamo, aceituna para aceite; 4) Otros cultivos (ocrops): fibras, lino, cañamo, café, cacao, té, coco, 
especias, tabaco, uva de mesa, aceituna de mesa, vino de mesa, flores, plantas ornamentales, etc.; 5) 
Hortalizas, frutas y nueces (vegfrunuts): patata, guisante, coliflor, tomate, legumbres, nueces, cebolla, 
manzana, pera, melocotón, banana, cítricos, etc.; 6) Azúcar (sugar): Remolacha azucarera y caña de 
azúcar; 7) Bovino de leche (milk): vacuno de leche; 8) Bovino de carne, ovino y caprino1 (catshp): 
terneros, becerros, añojos, erales-as, utreros-as, novillos-as, vacas, toros, bueyes, corderos-as, borregos-
as, primales-as, andoscos-as, trasandoscos-as, ovejas, moruecos, chotos-as, chivos-as, primales-as, 
cegajos-as, cabras y machos cabríos; 9) Porcino y aves2 (pigspoultry): lechones, cerdos-as de transición, 
de recría, de debo, de engorde, de acabado, cerdas, verracos y broilers; 10) Pesca (fishing); 11) Lana y 
seda (woolsilk); 12) Otra agricultura (oagric): arroz cáscara; 13) Silvicultura (forestry); 14) Carne de 
vacuno y cordero (meatpro); 15) Carne de cerdo, ave y huevos (omeatpro); 16) Aceites vegetales y 
grasas (vegoilfats): aceite de coco, de cacahuete, de oliva, de semillas de algodón, de palma, de colza, de 
soja, de girasol, grasas de origen animal; 17) Lácteos (dairy): mantequilla, queso, nata, suero y derivados, 
etc.; 18) Azúcar refinado y edulcorantes (sugarpro); 19) Bebidas alcohólicas y tabaco (bevstobac): 
vino, cerveza, otras bebidas alcohólicas, tabaco, etc.; 20) Otros alimentos transformados (ofoodpro): 
arroz transformado, pescado procesado, despojos comestibles, etc.; 21) Materias primas - excluida 
agricultura (rawmat): carbón, petróleo, gas, minería, etc.; 22) Manufacturas - excluida industria 
alimentaría (mnfc): textil, cuero, papel, química, plástico, metales, vehículos de motor, equipo de 
transporte, electrónica, maquinaria pesada, etc.; 23) Servicios (svces): gas, agua, electricidad, 
construcción, viajes, transporte, comunicaciones, servicios financieros, seguros, asesoría a empresas, 
ocio, vivienda, AA.PP, defensa, sanidad, educación, etc. 
II- Agregación regional (3 regiones a partir de la base de datos de GTAP) 
1) España, 2) UE14, 3) Resto del Mundo (ROW) 

Fuente: Elaboración propia a partir de Philippidis, G. (2005). 1,2Apelativos del ganado según su evolución 
cronológica. 

5- Resultados   

5.1- Niveles de producción 

Los niveles de producción agroalimentaria en España se reducirían, como puede 

verse en la tabla 2. Los descensos más acusados se darían en la producción de 

oleaginosas, carne de vacuno y cereales. Por otra parte, la producción forestal 

aumentaría levemente (2%) y lo mismo ocurriría en los sectores de producción de 

materias primas no agrícolas (1,68%), manufacturas (2,57%) y servicios (0,33%). Así, 

la producción del sector industrial y de servicios, casi se duplicaría en España respecto 
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al resto de la UE. Tales aumentos en los niveles productivos de los sectores no agrícolas 

se deben a la consecuente redistribución de recursos, como mano de obra y capital, 

consecuencia inmediata de la abolición de la PAC en la UE. 

Tabla 2: Variaciones porcentuales en los niveles de producción 

qo Spain EU14 ROW 
Wheat -15,34 -16,87 2,34 
Ograins -6,57 -14,11 2,15 
Oilseeds -41,62 -26,58 2,83 
Ocrops -10,62 5,08 -0,81 
VegFruNuts -5,03 -2,51 0,33 
Sugar -5,62 -29,97 2,57 
Milk -8,01 -11,56 2,83 
CatShp -35,04 -29,80 5,47 
PigsPoultry -0,03 -5,86 1,08 
Fishing -4,73 0,60 0,19 
WoolSilk 54,67 64,74 -1,14 
Oagric -70,33 -48,31 0,85 
Forestry 2,00 0,53 -0,20 
Meatpro -33,21 -31,40 8,47 
Omeatpro -0,66 -7,65 2,96 
VegOilsFats -12,06 -3,41 1,87 
Dairy -7,43 -13,11 7,23 
SugarPro -11,36 -38,37 4,84 
BevsTobac 0,24 0,24 0,03 
Ofoodpro -3,72 -3,14 0,67 
RawMat 1,68 0,71 -0,15 
Mnfcs 2,57 1,43 -0,53 
Svces 0,33 0,17 -0,01 
CGDS -0,68 -0,36 0,16 

                     Fuente: Elaboración propia. 

5.2- Balanzas comerciales  

La balanza comercial agroalimentaria española se deterioraría (véase tabla 3), de 

manera que España se convertiría en importador neto de la mayor parte de alimentos. El 

sector de frutas y hortalizas, abanderado de la agricultura española y con destino a 

exportación intracomunitaria mayormente, vería reducir sus ventas al exterior en unos 

783,70 millones de $; esto se explica por la protección arancelaria de que disfruta el 

sector debido al principio de preferencia comunitaria. Por otra parte, España pasaría a 

ser fuertemente dependiente de las importaciones de carne de vacuno. 
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El saldo neto de la balanza comercial mejoraría entorno a 1.122,56 millones de 

$, fundamentalmente a consecuencia del incremento en las exportaciones de productos 

industriales (4.453,29 millones de $) y en menor medida, de servicios (1.517,98 

millones de $). 

Tabla 3: Balanzas comerciales agroalimentarias (millones de $ a precios de 2001) 
DTBALi Spain EU14 ROW 
Wheat -75,57 -1.079,27 1.156,11 
Ograins -11,04 -557,68 569,51 
Oilseeds -395,04 -997,05 1.337,71 
Ocrops -197,07 2.344,97 -2.137,58 
VegFruNuts -783,70 -671,78 1.262,01 
Sugar 0,02 3,34 -3,92 
Milk 0,21 13,72 -13,93 
CatShp -49,97 -890,61 880,42 
PigsPoultry 25,77 294,08 -314,59 
Fishing -70,95 103,03 -27,12 
WoolSilk 12,71 162,88 -174,45 
Oagric -128,94 -147,02 257,78 
Forestry -7,90 46,01 -33,39 
Meatpro -1.611,01 -13.559,39 14.457,57 
Omeatpro -173,41 -5.313,94 5.254,9 
VegOilsFats -428,31 -758,79 1.091,83 
Dairy -395,64 -1.0171,92 10.499,65 
SugarPro -68,51 -4.350,75 4.003,37 
BevsTobac -10,93 -336,67 322,45 
Ofoodpro -463,85 -4.409,5 4.600,83 
RawMat -15,61 468,97 -362,74 
Mnfcs 4.453,29 35.737,05 -4.0082,91 
Svces 1.517,98 9.108,97 -8.704,69 
DTBAL 1.122,56 5.038,681 -6.161,192 

          Fuente: Elaboración propia. 

5.3- Precios de mercado 

El precio de las importaciones que realiza España a la UE se reduciría en la 

mayoría de productos agroalimentarios, salvo en carne de vacuno, oleaginosas y 

cereales. Por otra parte, casi la totalidad de los precios de las importaciones españolas al 

resto del mundo, de productos agroalimentarios, se reducirían, principalmente de carne 

de vacuno, algunos cereales, azúcar y lácteos (ver tabla 4). Así, resultaría más barato 

para España comprar en el resto del mundo productos agroalimentarios, que hacerlo a la 

UE, sobretodo, carne de vacuno, cereales, azúcar y productos lácteos. 
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El precio de las importaciones que España realiza tanto en la UE como en el 

resto del mundo de bienes industriales y servicios apenas sufrirían modificaciones.  

Tabla 4: Variaciones porcentuales en los precios de las importaciones  

pms[**Spain] Spain EU14 ROW 
Wheat 0 6,11 1,45 
Ograins 0 6,07 -18,83 
Oilseeds 0 24,74 2,04 
Ocrops 0 -4,15 -0,91 
VegFruNuts 0 -6,86 -4,93 
Sugar 0 -3,71 1,47 
Milk 0 -1,25 1,75 
CatShp 0 24,98 -18,36 
PigsPoultry 0 -2,73 -0,02 
Fishing 0 -2,41 -3,39 
WoolSilk 0 -4,45 1,02 
Oagric 0 -9,05 -41,4 
Forestry 0 -0,35 0,12 
Meatpro 0 6,14 -42,56 
Omeatpro 0 -1,42 -16,15 
VegOilsFats 0 0,28 -16,45 
Dairy 0 -1,74 -23,91 
SugarPro 0 -5,26 -25,99 
BevsTobac 0 -1,7 -4,77 
Ofoodpro 0 -2 -5,32 
RawMat 0 0,03 0,05 
Mnfcs 0 -0,39 0,18 
Svces 0 -0,48 0,21 

        Fuente: Elaboración propia 

5.4- Precios mundiales  

La completa abolición de la PAC provocaría un modesto incremento de los 

precios mundiales en la totalidad de productos agroalimentarios (ver tabla 5), salvo en el 

caso de las bebidas alcohólicas. Los mayores aumentos de precios en el mercado 

internacional se producirían sobre el ganado vacuno vivo (5,55%), oleaginosas (4,14%), 

carne de vacuno (2,92%), trigo (2,28%), otros granos (2,76%), arroz (1,95%), productos 

lácteos (1,56%) y azúcar (1,5%). Estos valores muestran como una liberalización 

comercial agrícola unilateral de la UE, no parece suficiente para provocar aumentos 

significativos en los precios mundiales agrícolas. En tal caso, aproximaciones 

multilaterales de liberalización parecen ser más indicadas, si lo que se desea es 

presionar al alza sobre el precio internacional de los productos agroalimentarios. 
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Tabla 5: Variaciones porcentuales de los precios mundiales  
pw  
Wheat 2,28 
Ograins 2,76 
Oilseeds 4,14 
Ocrops 0,31 
VegFruNuts 0,67 
Sugar 1,36 
Milk 1,09 
CatShp 5,55 
PigsPoultry 0,81 
Fishing 0,09 
WoolSilk 0,93 
Oagric 1,95 
Forestry 0,08 
Meatpro 2,92 
Omeatpro 0,45 
VegOilsFats 0,84 
Dairy 1,56 
SugarPro 1,50 
BevsTobac -0,01 
Ofoodpro 0,31 
RawMat 0,06 
Mnfcs 0,03 
Svces 0,02 

     Fuente: Elaboración propia. 

5.5- Precios de los factores primarios. 

La tabla 6 muestra como el precio de los factores se reduciría. La mayor valor 

corresponde al precio de la tierra4.  

En España, la fuerza de trabajo vería disminuir levemente sus salarios, entre un 

0,80% y 1,16%, según se trate de mano de obra cualificada o no cualificada. Tales 

reducciones serían mayores en España que en la UE.  

El coste del capital se reduciría más en España (1,29%) de lo que lo haría en el 

resto de la UE (0,62%). 

                                                           
4 El modelo de GTAP asigna una elasticidad de transformación con valor cero. En tal caso, la frontera de 

transformación corresponde a la forma de Leontief, lo que implica que la asignación óptima del factor i 
no responde a cambio alguno en el ingreso del factor. Un ejemplo a lo anterior sería el caso de la tierra 
agrícola que difícilmente presenta usos alternativos a la agricultura. 

 



 19

Tabla 6: Variaciones porcentuales del precio de los factores 

pm Spain EU14 ROW 
Land -81,48 -80,60 7,43 
UnSkLab -1,16 -0,46 0,24 

SkLab -0,80 -0,31 0,16 
Capital -1,29 -0,62 0,21 
NatRes -22,79 3,20 -0,25 

          Fuente: Elaboración propia. 

5.6- Descomposición de los resultados sobre bienestar 

La Variación Equivalente (VE) mide el cambio real en el ingreso ante un cambio 

de política. En tal caso, la variación total equivalente (medida en millones de $ a precios 

del 2001) puede ser descompuesta en eficiencia asignativa y términos de comercio de 

mercancías y capital. 

Tabla 7: Descomposición de las ganancias de bienestar por regiones. 

 u (%) VE Eficiencia 
asignativa 

Términos de comercio 
de mercancías 

Términos de 
intercambio de capital 

España 0,08 402,49 1.790,43 -1.272,84 -115,10 
UE14 0,11 7.120,71 12.318,62 -5.364,65 166,70 
ROW 0,02 3.988,34 -2.568,40 6.608,35 -51,59 
Total  11.511,54 11.540,64 -29,14 0,01 

 Fuente: Elaboración propia. 

El resultado subyacente es que la liberalización comercial unilateral parece 

aumentar el bienestar en todo el mundo (tabla 7). En España, la ganancia en bienestar se 

situaría en 402,49 millones de $; en la UE14, en 7.120,71 millones de $ y en el resto del 

mundo (ROW), en 3.988,34 millones de $. Por lo tanto, los resultados arrojan la idea de 

que sería la UE15 el principal beneficiado de una abolición de la PAC. 

De igual manera, el ingreso real per cápita (u) para cada una de las tres regiones 

sería pequeño, dado que los shocks aplicados únicamente han afectado al sector 

agroalimentario de la UE.  

A nivel mundial el bienestar expresado en términos de VE aumentaría, 

situándose en alrededor de 11.511,54 millones de $; la contribución más importante 

sería debida a mejoras en la eficiencia asignativa, principalmente en la UE. 
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5.6.1- Mejoras en la eficiencia asignativa 

En España, al igual que en la UE14, las mejoras en la VE se explican debido a la 

mejora en el uso de los recursos, debido a la eliminación de impuestos o subsidios. 

Como apuntan, Huff y Hertel (2001), un arancel sobre el producto implica un bajo uso 

de los recursos, ya que la economía usa menos comparado con una situación de libre 

comercio. A la inversa, los subsidios alientan la sobreproducción y por tanto surge una 

pérdida de recursos.  

En España y por ende en la UE14, las ganancias en bienestar se deben a mejoras 

en la eficiencia asignativa; para España se originaría un aumento valorado en 1.790,43 

millones de $.   

En el resto del mundo, habría una pérdida de eficiencia asignativa en el uso de 

los factores productivos, mayormente en mano de obra no cualificada y capital. Los 

sectores no agrícolas (recursos naturales, industria y servicios) experimentarían pérdidas 

de bienestar, aunque es el sector lácteo el que contribuye en mayor cuantía a tales 

pérdidas con alrededor de -1.085,99 millones de $. 

5.6.2- Mejoras en los términos de comercio de mercancías 

La contribución al bienestar en España derivadas de cambios en los términos de 

intercambio de mercancías y capital serian negativas, unas pérdidas de bienestar que se 

situarían entorno a -1.272,84 y -115,10 millones de $, respectivamente. España 

resultaría sustancialmente perjudicada en este sentido. La UE14 tendría unas perdidas 

de alrededor de -5.364,65 millones de $. Del mismo modo, mientras que en España las 

pérdidas de bienestar motivadas por las relaciones de intercambio de capital serían 

negativas, para la UE serían positivas y cifradas en unos 166,70 millones de $. 

Para España y el resto de la UE, hay una reducción unilateral de los aranceles 

sobre los bienes agroalimentarios procedentes del resto del mundo, lo que significa que 

el aumento de las importaciones de tales bienes, ceteris paribus, resultaría en un déficit 

de la balanza comercial agroalimentaria de la UE. En tal caso, para compensar este 

déficit, las exportaciones agroalimentarias deberían de aumentar, lo que conllevaría un 

descenso en los precios de exportación de tales bienes y a inducir el descenso de los 
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precios de los factores primarios y subsecuentemente los precios domésticos. La balanza 

de mercancías del resto del mundo mejoraría, sobretodo porque ahora la UE sería 

importadora neta de bienes agroalimentarios. 

En el agregado formado por el resto del mundo, sucedería una situación algo 

diferente, es decir, aunque la ganancia en términos de bienestar sería positiva, del orden 

de 11.511,54 millones de $, esta se debería principalmente a una mejora en los términos 

de intercambio de mercancías, estimada en 6.608,35 millones de $. Las perdidas en 

bienestar debidas a las relaciones de intercambio de capital son relativamente pequeñas, 

del orden de -51.59 millones de $. 

6- Conclusiones 

En España, los descensos en la producción más acusados, se darían en la 

producción de oleaginosas, carne de vacuno y cereales, pasando a ser, dependiente de 

las importaciones agroalimentarias, en mayor o menor medida, dependiendo del 

producto considerado. Los principales sectores favorecidos por la abolición de la PAC y 

la consiguiente redistribución de recursos, serian el sector industrial y de servicios. El 

saldo neto de la balanza comercial mejoraría entorno a 1.122,56 millones de $, 

fundamentalmente a consecuencia del incremento en las exportaciones de productos 

industriales. Hubbard (1995), ante una completa abolición de la PAC, obtiene descensos 

en el nivel de producción y exportaciones del sector agroalimentario en la UE y 

aumentos en la producción y exportación de manufacturas y de servicios. De igual 

forma, trabajos realizados para determinar los impactos Agenda 2000 (Philippidis y 

Hubbard, 2003) en la UE, muestran caídas de la producción de cereales, oleaginosas y 

carne de vacuno.  

La abolición de la PAC provocaría un modesto incremento de los precios 

mundiales. Rausser y Irwin (1989), afirman que la acción unilateral de un país por 

limitar los subsidios y apoyos a la agricultura raramente es suficiente para inducir un 

aumento significativo sobre los precios mundiales.  

En la UE15, las ganancias en bienestar se deben a mejoras en la eficiencia 

asignativa; esto se debe a que, el factor capital, tierra, y bienes intermedios se usan de 
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una forma más eficiente. Algunos estudios (García Alvarez-Coque, 1986 y Philippidis, 

2005), encuentran que una situación de déficit comercial agrícola en España, provocaría 

ganancias en bienestar social.  

La contribución al bienestar en España derivadas de los cambios en los términos 

de intercambio de mercancías y capital serían negativas.  

En el agregado formado por el resto del mundo, las ganancias de bienestar serían 

positivas, debido principalmente a una mejora en los términos de intercambio de 

mercancías. Así, Balassa (1988), afirma que la reducción de la protección agrícola en 

los países industrializados contribuiría al bienestar global mediante mejoras en la 

asignación de recursos a nivel mundial, de modo que, los países en desarrollo, con 

crecimientos basados en sus exportaciones, saldrían favorecidos. 

Del mismo modo, los resultados obtenidos, sugieren la idea de que aquellos 

países que toman la iniciativa en liberalizar su comercio, son los más favorecidos, en 

términos de ganancias en bienestar. 

7- Limitaciones del estudio y futura investigación 

La principal limitación del trabajo es la consideración de una UE de 15 países, lo 

que a priori, de acuerdo a estudios realizados (Swinnen, 2002; Jensen y Frandsen, 

2003a; Jensen y Frandsen, 2003b), no debería afectar significativamente a nuestros 

resultados. 

Futuras investigaciones deberían centrarse en el efecto de la abolición de la PAC 

sobre los países en desarrollo, ya que la agricultura es la principal fuente de ingresos y 

empleo de los mismos, presentando un mayor nivel de desagregación por regiones. Del 

mismo modo, en futuros trabajos se considerarán los efectos presupuestarios de la PAC, 

así como, los posibles impactos de la adhesión a la UE de nuevos candidatos como 

Bulgaria, Rumania, Turquía y Croacia. 
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